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NUESTRAS BODAS DE PLATA

A la cabeza — distinción que agradecemos 
t.' más á medida que más tiempo pasa — del pri- 

& '•  mer número del mes de Julio de 1874 apareció, 
' con el título de A  nuestros szisoritores, la si- 

guiente noticia;
‘Nuestro apreciable compañero D. Alejan­

dro San Martín ha obtenido por oposición la 
plaza de catedrático de Terapéutica y Materia 
médica de la Facultad de Medicina de Cádiz, 
desde cuyo punto continuará favoreciéndonos con 
sus escritos. Además, desde hoy tomarán parti­
cipación en nuestros trabajos, como redactores de 
E l Siglo, los Sres. D. Ramón Serret y D. Car­
los María Cortezo, médico del Hospital de la 
Princesa.»

Cúmplense, pues, hoy veinticinco años  
que formamos parte de este periódico, largo pe­
ríodo en que, semana tras semana, nos hemos co­
municado con nuestros asiduos lectores, reco­
giendo sus-justificadas quejas, exponiéndolas á la  
consideración de los Poderes públicos, riñendo 
batallas científicas y profesionales, estando siem­
pre en la brecha y procurando cumplir como 
buenos. En tan dilatado período hemos sufrido, 
que así es la vida, no pocas decepciones y la­
mentado — y esto sí que amargó de veras nues­
tra existencia — la pérdida de uno de los funda­
dores de E l Siglo, de aquel periodista incompa­
rable tan mal comprendido por la generalidad, 
pluma sin igual en las lides periodísticas, ja­

más movida á impulsos de la enemistad ni del 
rencor, del sabio higienista Dr. D. FRANCISCO 
MÉNDEZ ALVARO, quien, piadosamente pen­
sando, estará gozando de Dios en el Cielo, pues si 
grande era como hombre de ciencia, mucho más 
éralo como español rancio dé buena cepa, como 
católico apostólico romano. ¡Que desde el Cielo, 
donde es de suponer mora, guíe él nuestras plu­
mas en lo que nos reste de vida, es cuanto ambi­
cionamos!

Al único fundador superviviente de E l  Sig l o , 

al insigne filósofo Marqués de Guadalerzas, á 
quien tan singulares favores debemos nosotros; 
al brillante periodista Dr. D. Angel Pulido, com­
pañero nuestro en el periódico ha ya muchos 
años; á los suscritores antiguos y modernos; á 
cuantos nos han ayudado en este cuarto de siglo 
en nuestras ímprobas tareas; á nuestros compa­
ñeros en la Prensa, á todos sin excepción, envia­
mos desde estas columnas un cordial abrazo en 
día tan solemne, cuya memoria será en nosotros 
imborrable, como imborrable es la del primer día 
de nuestra aparición, en este periódico.

R amón SERRET, Carlos  M. CORTEZO.

Bo le t ín  de s e m a n a .

La nusva ley.

Como uuesLros lectores habrán visto, en la se­
sión del penúltimo sábado leyó el señor ministro de 
la üoberuación, ante el Senado, el nuevo proyecto 
de bases para una ley de Sanidad. Publicado un la 
Gaceta y reproducido en oti'o lugar de este Dúinero 
por nosotros, pueden ya todas las personas á quienes 
este género de estudios interese conocer y comen­
tar el proyecto.

Á  decir verdad, varía muy poco de los que tn 
estos últimos años se han redactado, siendo algunos 
discutidos por la Alta Cámara. Establécese la triple 
organización ejecutiva, consultiva y de inspección 
que 611 todos los códigos de esta índole se acepta en 
el día en todos los países. La parte ejecutiva está 
encomendada al ministro, al director del ramo, á los 
gobernadores y á los alcaldes; la parto consultiva 
se confía al Consejo superior de Sanidad y á los 
provinciales y municipales, y la inspección so ejerce

Ayuntamiento de Madrid



418 E L  S I G L O  M E D I C O

por loa inapectores generales, que á au vez forman 
parto de la Dirección y del Consejo superior; íl loa 
provinciales que serán retribuidos é independientes, 
y municipales que en la mayor parte de las pobla­
ciones se confundirán con los médicos de partido.

Los demás organismos de médicos directores de 
aguas, personal técnico de institutos y laboratorios, 
médicos de partido, etc., están comprendidos ou la 
futura ley, para ser reglamentados posteriormente; 
de suerte que en el nuevo proyecto lo que parece 
que 86 ha buscado es hacqr una definición da atri­
buciones y deberes sanitarios, que competen al Es­
tado y á las entidades administrativas de él depen­
dientes, para dar lugar á la redacción de una serie 
de reglamentos en que se detalle las disposiciones 
concretas, relativas á cada caso.

Este procedimiento tendrá la desventaja de no 
contentar las impaciencias de los que quisieran que 
en la ley estuviese todo reglámenlado y previs­
to; pero tiene dos ventajas que á nadie se pueden 
ocultar. Es la primera la do quo de esta suerte el 
proyecto pasará rápidamente por las Cámaras, y no 
participará de la mala fortuna de sus antecesores, 
que por el sinnúmero de cuestiones que levantaban 
tropezaron eoif dificultades, y se retardaron en dis­
cusiones que imposibilitaron su sanción. Es la se­
gunda ventaja la de que teniendo independencia en 
cuanto á la disposición legislativa ó reglamentaria 
cada uno de los servicios, cuando necesidades ulte­
riores obliguen á modificarlos, no será necesario 
modificar la ley entera y pasar, á causa de las difi­
cultades que esto opone, largets espacios de tiempo 
transigiendo con disposiciones reconocidamente de­
fectuosas, pero imposibles de moditicar.

La Comisión que ¡as Secciones del Senado han 
elegido es de las más brillantes, pues entran en ellas 
nuestros compañeros los Dres. Calleja y Fernández 
Caro, que han sido de la Comisión del Consejo de 
Sanidad, el Dr, Pulido, de eiiyo entusiasmo y celo 
por la ciencia y la profesión nadie puede dudar, el 
Sr. Rodrigue/ San Pedro, co autor del proyecto de 
lev de 1891, y los Sres. Arrazola, Lavin y conde de 
Bernar, personas de vasta cultura y de reconocida 
iiidopeudeucia.

Esperemos que el asunto se tramite con la su­
ficiente rapidez para que pase á la otra Cámara 
cuando vayan al Senado los presiipu-'stos. única 
forma posible de que en esta primera legislatura 
quede ultimado este asunto, que tanto y desde hace 
tanto tiempo nos preocupa. Pasada esta oportimi- 
dad y desperdiciando la buena disposición en que 
hasta ahora se muestra el Gobierno, dudarnos que
se nos presente otra semejante.

Decio CARLá N.

Madrid, 2 de Julio de 1899-

R E V I S T A  D E  H E P A T O L O G I A
P o r  D. V iC TO B  CEBRIAN

Mélioo de número del Kosp iU l Provinoiftl, espaoinliste en las 
«Qfermdd&dos del higndo.

1
EL Híg a d o  c a r d ía c o  v  s u  t r a t a m ie n t o

El Dr. Plicque ha publicado en La Prensa Médica, 
núm. 2G, el resumen de las observaciones de gran nú­
mero de casos relativos al diagnóstico y tratamiento 
del hígado cardíaco.

Frecuentemente la cardiopatía es maniflesta % pre­
ponderante para no consentir duda alguna acerca del 
desarrollo del padecimiento hepático; pero no es raro 
que éste domine el cuadro: si hay dolor, ictericia, hi­
dropesía. á la vez que las lesiones cardiacas no son 
capaces de llamar la atención, ó bien pueden desco­
nocerse por el examen objetivo, por ejemplo cuando 
la cardiopatía inleresa exclusivamente el miocardio, 
respetando ios sistemas valvulares.

Entonces es posible un error de diagnóstico: toda 
la asistolia gravita sobre el hígado, y se piensa en la 
coleliliasis, en la cirrosis, en el cáncer..., cuando, ad­
ministrando la digital, el síndrome se disipa.

Por consiguiente, hay que estar prevenidos, pues 
error semejante se ha cometido aun por módicos muy 
experimentados y buenos clínicos, como asegura Par- 
menlier.

Tiene gran importancia la anamnesis, y debe ana­
lizarse toda la semiótica del corazón. Si precedió una 
enfermedad infecciosa, como el reumatismo articular, 
la escarlatina, !á infección puerperal; si los fenómenos 
henáticos fueron acompañados ó siguieron á hechos 
ostensiblemente dependientes de! corazón, como los 
edemas de los maléolos, el pulso débil, la dificultad 
respiratoria, y si. cuando sea negativa la auscultación 
del corazón, existen en ambas bases pulmonares es­
tertores subcrepítantes que, en concepto de Hanot, 
están allí para poner de relieve el estado del músculo 
cardiaco, entonces no tendremos duda alguna acerca 
de la naturaleza de la lesión hepática. Además, el hí­
gado cardíaco tiene notas características, como el do­
lor más intenso que en la cirrosis vulgar, la ictericia 
más acentuada, la hidropesía, que, aunque notabilísi­
ma, puede faltar al principio de la enfermedad. A 
pesar dei meteorismo, será fácil en este período des­
cubrir el estado del hígado. El aumenta de volumen, 
la consistencia dura, la |jalpación dolorosa; deben se­
ñalarse aspecialmente las continuas oscilaciones de 
volumen, hasta tanto que se constituya la esclerosis,

I que tiene su origen en la simple congestión, é intervie- 
I lie de un modo singular cuando se trata de individuos 

gotosos, alcohólicos, afectos de litiasis ó de dispepsia.
! Por último, cierra el cuadro la caquexia, que puede 

contundirse con la Corma cancerosa.
La base del tratamiento son los cardiociiiéticos, di­

gital, calcina, estrofantr,; pero debe pensarse en el es­
tado general que haga posible y fácil la complicación 
hepática, como la gota, la dispepsia, la malaria, el sa­
turnismo. Se prescribirá la dieta láctea, que reduce al 
mínimo las toxinas intestinales, y por consiguiente 
también el trabajo del hígado. Dujardin-Beaumetz re-

FOI
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comendó la revulsión con el lermo sobre la región he­
pática, y los purgantes salinos.

Tapret, á los purgantes salinos y ai aguardiente ale­
mán, clásico en Jas asistolias, prefiere los calomela­
nos, que prescribe á la dosis de 40-GO centigramos (35 
centigramos cuando haya esclerosis); subdivididos en 
tres veces y repetidos durante tres días prestan bue­
nos servicios contra los edemas ya considerables; ade­
más es muy frecuente que la digital, liasia entonces 
ineficaz, obre enérgicamente sobre la diuresis después 
del tratamiento mercurial, que sin embargo debe ser 
formalmente proscrito en el periodo de caquexia, en 
los viejos cardiacos debilitados En éstos, dice Hanot, 
los calomelanos exponen á verdaderos desastres.

Los alcalinos son igual mentó un buen coeficiente de 
depleción hepática, y el mejor medio de administrar­
los consiste en hacer tomar cada mañana, en dos ó 
tres veces, un gran vaso de agua alcalina, ligeramente 
templada al baño de María, de modo que tenga la tem­
peratura del caido caliente. Los alcalinos tienen las 
mismas contraindicaciones que ¡os calomelanos.

Se vigilará con cuidado el estado del estómago y 
del intestino. Pequeñas heridas, ligeras infecciones, 
por ejemplo, una angina, pueden conducir á una icte­
ricia grave, por lo cual reclaman grandes precaucio­
nes (medicación antiséptica, permanencia en cama, 
régimen lácteo). Iguales precauciones deben lomarse 

: con las mujeres durante la época catamenial, y mucha 
más vigilancia en el embarazo y en el puerperio.

Establecida la caquexia hepática, los tónicos, la 
carne cruda, el jugo y la gelatina de carne, los laxan- 

! tes ligeros, la cafeína, la digitalina, podrán dar tam­
bién buenos resultados; sin embargo, en los niños, ios 
tónicos de! corazón, digital y cafeína, están indicados 
menos frecuentemente que en los adultos, debiendo en 
aquéllos, más que excitar, moderar la energía de las 
contracciones cardiacas.

• II

FORMA IIEPATOMEGÁLICA DE LA  CIRROSIS HIPERTRÓFICA 

CON ICTERICIA CRÓNICA

Los Dres. Gilbert y Gastaigne han observado re­
cientemente dos casos de cirrosis hipertrófica biliar, 
uno seguido de autopsia, en los cuales el bazo no pre­
sentaba aumento alguno de volumen. Los autores pro­
ponen designar esta variedad de cirrosis, en la que la 
hipertrofia del hígado es el sintonía predominante, 
bajo el nombre de forma hepatomeyáliea, frente á la 
forma esplenomegáliea (Giibert y Fournier).

Es de notar que la hipertrofia esplénica se ha con­
siderado por algunos autores como condición esencial 
de la enfermedad de Hanot. l.os dos casos á que se re­
fieren demuestran que semejante afirmación no es 
exacta.

Y  es evidente que existe una diferencia esencial,
■ desde el punto de visia patogénico, entre la forma áe- 
\pato y la esplenomégdlico: en una el bazo conserva su 

I  volumen normal, esto es, que demuestra que su hiper­
trofia. cuando existe, no es sino un clemenlo secunda­
rio; en otra la tumefacción" del bozo es considerable,

; hecho que demuestra la intensidad de la reacción es- 
[plénica en presencia de los procesos tóxieo-infeccio- 
I eos, en tanto que el hígado es siempre presa de una 
i angiocolitis. que para los autores es la condición aine 
I qua non de toda cirrosis hipertrófica biliar.

III
CIRROSIS HIPERTRÓFICA B ILIAR  Y ABSCESOS AREOLARES 

DEL HÍGADO

En la sesión celebrada el dia 10 de Junio por la So­
ciedad de Biolog/a, ha presentado ei'Dr P. Lereboulet 
una observación que viene en apoyo de la creencia de 
que ei origen de la cirrosis hipertrófica biliar debe 
buscarse en una angiocolitis infecciosa.

He aqui un resumen de la comunicación del doctor 
P. Lereboulet, que tomo de La Trtbune Médieale. Clí­
nicamente, hombre de cincuenta y siete años de edad, 
atacado desde hace diez meses de ictericia crónica de 
brotes sucesivos, con hipertrofia hepática progresiva. 
A  su ingreso hígado enorme, bazo grueso, nada de as- 
citis, ni de circulación colateral, ictericia muy pronun­
ciada, orinas intensamente ictéricas, decoloración de 
los excrementos, etc. Muerte súbita dos días después.

En la autopsia, hígado enorme, cuyo peso pasa de 
3 kilos, vesícula biliar distendida, pero sin obstrucción 
aparente de las grandes vías biliares, ganglios dei hilo 
y del bazo muy tumefactos A) corte, numerosos absce­
sos, en su mayoría muy pequeños, algunos bastante 
grandes y claramente areolares; la hipertrofia, abs­
tracción hecha de ios abscesos, muy considerable.

Hislológiearneme, abscesos angiocolíticos y peri- 
aiigiocolltieos, pero además cirrosis liipertróficabiliar 
incipiente, caracterizada por bandas esclerosas porto- 
biliares con predominio alrededor de los conductos 
biliares, cuyo epitelio está descamado en muchos pun­
tos y su luz obliterada por neo-canalículos bastante 
numerosos con angioiuas biliares, en fin, por la hiper­
trofia del parénquima hepático; las células no presen­
tan indicios de degeneración.

El examen bacteriológico del pus espeso y cremoso 
de los abscesos lia revelado en los cortes de las prepa­
raciones la presencia de un dipiococo muy parecido al 
neumococo, matando los ratones en veinticuatro ho­
ras, conservando mucho tiempo su virulencia en los 
cultivos, y que comparado primero con el neumoco­
co, ha sido después identificado por M. Thiercelln al 
enterococo que recientemente ha aislado en el in­
testino.

Se trata, pues, de un caso de infección ascendente 
de las vías biliares, debida á éste microbio, determi­
nando una angiocolitis de evolución primero lenta; 
dosaiTollándose gra<lualmente las lesiones de la cirro­
sis liipertrófica biliar al mismo tiempo que se observan 
ios signos clínicos, después la infección llega á ser su­
purativa y sobreviene la muerte antes de que la escle­
rosis haya alcanzado todo su desarrollo.

IV

ROTURA TRAUMÁTICA DEL HÍGADO

El Dr. Bmicaud ha dado cuenta en la Sociedad de 
Anatomía y Fisiología de Bnrdeaux, fiel siguiente inte­
résame caso d f rcilura irnumálicii ilcd iiiuadoi

En el .servicio de M. LHiineIni'gu“ lUírcaó un obre­
ro de treinta y cinco años de edad, ci' iiu f=iado iln co­
lapso coni|deio, exangüe, frIo\'sin piiN-'. Falleció a l­
gunos minutos después de su eiiiraihi pd la CÜiiica

Este desgraciado iiuenió cargar Sobre una cavreti-- 
lia una losa de piedra, cuando recibió sobre la regióri 
dorso-lumbar derecha un enorme bloc que pesaba 150 
kilos y caia de una altura de seis metros. Se encontra­
ba entonces con el cuerpo inclinado hacia adelante.
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lodo el cuerpo en flexión sobre la pelvis, y la masa, co­
giéndole en esta actitud, le aplastó el vientre contra la 
piedra que intentaba levantar.

Un traumatismo tan violento y tan rápidamente 
fatal, no podía hacer sospechar sino muy graves lesio­
nes internas; la autopsia lo ha comprobado, y aunque 
lesión única, era suficiente para ocasionar la muerte
en muy poco tiempo. ,

Excepto una fractura al nivel de la sexta y séptima 
costillas, en su tercio posterior, correspondiendo al 
punto de aplicación máxima del traumatismo, fractu­
ra que ni aun produjo desgarradura alguna de la 
pleura parietal, no hemos comprobado ninguna le­
sión, ni del estómago, de! intestino, de los rinones ó de 
los órganos torácicos, ni mucho menos de la columna 
vertebral.

Toda la cavidad abdominal estaba llena por una 
enorme masa de sangre, dos litros, 6 dos y medio, pro­
cedente de la extensa desgarradura del hígado, que se 
\e sobre el órgano que presentó á la Sociedad, y que 
salla á la vista desde luego.

La glándula hepática pesa 1.560 gramos, sm contar 
que ba debido perder una gran cantidad de sangre; 
es cierto que el hígado aparece aumentado de volu­
men, es un hígado grueso y graso, coincidiendo por 
otra parte con un estado análogo del miocardio y un 
muy apreciable ateroma arterial. Todo el lóbulodere- 
cho del órgano está sano, tanto sobre su cara convexa 
como sobre su cara inferior ósobre sus bordes. La ve­
sícula biliar y los conductos biliares, intactos.

La desgarradura reside, como se ve, al nivel del 
surco de la vena umbilical; interesa todo el espesor 
del ói^ano y no se detiene sino á cuatro centímetros 
de su borde posterior, de tal suerte, que entre la parte 
del lóbulo izquierdo desgarrado y la masa de la glán­
dula no subsiste sino una delgada cinta de tejido he­
pático. Su longitud es de 12 centímetros, su mayor an­
chura de seis y medio; su forma, exactamente la que 
tendría un corte antero-posterior hecho á este nivel. 
Los bordes no están desgarrados, festoneados, sino por 
el contrario, muy claramente separados; nada de fisu­
ras radiadas, destacándose sóbre las partes laterales, 
á la manera de los radios de una estrella. Sobre sus 
paredes, el tejido glandular ha conservado su aspecto 
y su .disposición habituales; nada de pérdida de sus­
tancia, ni de grietas: aproximadas una á otra, se su­
perponen muy exactamente. Pero sobre toda esta ex­
tensa superficie se ven abiertos muchos vasos, dos, 
entre otros, ramas importantes de la vena porta, cuya 
luz tiene las dimensiones de un lapicero ordinario.

En este caso particular se trata claramente de una 
rotura por causa directa; el hígado, cogido entre una 
fuerza y una resistencia, ha estallado como una vejiga 
comprimida, y esto en el punto de menor resistencia, 
ó sin presumir nada, en el punto de menor espesor. 
.Qué parle hay que conceder al estado patológico de 
este hígado graso? La cosa es muy difícil, imposible de 
decir; un hígado normal habría evidentemente cedido 
en iguales condiciones.

Semejante lesión explica la enorme hemoiragia 
que acarreó la muerte de una manera muy rápida, no 
dando tiempo á intervenir quirúrgicamente, aunque 
hubiese sido absolutamente infructuoso el hacerlo.

Revista de H id ro log ía^C lii^to log ía  é
AUTONOM IA DEL TRATAM IE N TO  H ID RO -M iNERAL

P o r  D. B A LB IN O  Q U E SA D A  AG1U3. 
Médico-director de los Baños do Sobróo y  Boportilla.

La significación práctica del tratamiento hidro-mi- 
nera! ha sido considerada, y lo es todavía, de diferen­
tes maneras en sus relaciones con los demás medios 
empleados para el tratamiento de las enfermedades 
crónicas; y esta divergencia de criterios, natural en 
presencia "de ésta como de cualesquiera otras cuestio­
nes científicas, ha llevado á veces á extremos apasio­
nados. que, influyendo en la práctica que en ello^ se 
inspirara, tenían capital importancia.

Asi es que, prescindiendo de aquellos pocos, hoy ya, 
ú que han quedado reducidos, gracias á una reacción 
favorable cii la opinión, que quitaba importancia á la 
significación y utilidad práctica á este tratamiento, 
entre la inmensa mayoría de médicos prácticos que 
S..I1 los que conceden capital importancia decisiva y 
única á las veces á este linaje de remedios, es decir, 
entre Trousseau y nuestro Sánchez Ocaña, hay quienes 
entienden aquel valor de tres maneras distintas.

Los unos consideran que el tratamiento hidro-nii- 
neral debe ser exclusivo; que, por tanto, cuando se ém- 
pleau las aguas medicinales naturales debe abando­
narse sistemáticamente y de un modo absoluto cual­
quier otro remedio. Vienen á ser estos prácticos los 
continuadores de aquella tradición que consideraba 
siempre á las aguas como un remedio soberano y supre­
mo, a! cual debía apelarse, unas veces como ultima ra- 
tio, á la cual debía darse paso, callando toda otra ape­
lación y esperando de ellas todo lo que debía esperarse, 
y, por lo tanto, se está obligado á no intervenir con 
ningún otro remedio que perturbara ó pudiera pertur­
bar la acción profunda, honda y decisiva de aquéllas, 
temiendo que se hiciese ineficaz y perturbadora, por­
que, siendo las de las aguas un misterio complejo é in­
definido, cuyo alcance debía vigilarse atentamente, 
con tanto más motivo cuanto que de él se esperaba 
todo, toda intervención era aventurada y pudiera con­
vertirse en imprudente y peligrosa-

Hay otros que representan un escepticismo atenua­
do, que sólo concede al remedio que estudiamos un 
valor secundario, una significación muy modesta, vi­
niendo á ser para ellos el tratamiento hidro-mineral 
como un complemento de tratamiento verdadero, como 
un medio de snave y moderada acción, como una am­
pliación de la higiene, como ut) lujo terapéutico, enca­
minado, unas veces á acallar impaciencias, á sostener 
esperanzas, ágaiiar tiempo; encaminado otras á modi­
ficar las condiciones generales del organismo, prepa­
rándolo para disponer mejor los verdaderos remedios, 
ó, cuando más, á ser un mero auxiliar terapéutico.

Pronto se ve, al contemplar la exposición de ambas 
doctrinas, que procuramos hacer dé un modo desapa­
sionado y sin acentuar su característica respectiva, que 
uno y otro son, en realidad, expresión de un criterio 
cerrado que se apoya en un prejuicio, y complicada 
cuestión por no contemplarla desde el puro y sencillo 
punto de vista de la realidad, y pronto se ve cómo am­
bos conducen á desdeñar, arrinconando y amortizando 
muchos útiles modos de actuar: en el primerease, y 
obrando con sujeción al primer criterio, atando las 
manos del práctico que, confiándolo todo, el presente
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y el porvenir, al remedio hidrológico, deja pasar, á ve­
ces sin encauzarlas ni atenderlas, evoluciones de un 
proceso patológico que deben ser atendidas de mo­
mento, en vez de contemplarlas con estoica indiferen­
cia, hija de una confianza excesiva en la eficacia de 
las aguas, y en ei segundo caso, porque se emplean las 
aguas sin entusiasmo y con libia convicción, no se va- 
rian sus aplicaciones ni se»ulilizan muchos recursos 
que de ellas pueden obtenerse cuando se estudia á 
fondo su acción fisiológica y terapéutica, y en conso­
nancia con el conocimiento adquirido y el convenci­
miento formado, se multiplica su manera de emplear­
las, y si hay acierto y fortuna, las ventajas de su inter­
vención son notorias y muy dignas de no ser olvidadas 
con desdén.

Va abriéndose paso el criterio, á nuestro entender 
verdaderamente acertado, que, apoyándose en un ra­
zonamiento sencillo, es la expresión de la verdad, 6 al 
menos de la que por tal debemos tener presente, segón 
nuestros conocimientos actuales. Consiste aquél en 
considerar las aguas minerales sencillamente como 
uno de los varios remedios con que la Terapéutica 
cuenta, y no ver en ellos ni más ni menos que en lo 
que cualesquiera de aquéllos debe verse, y consiste, 
además, en considerar que las medicaciones hidrolOgi- 
eas constituyen un medio complejo de recursos higié­
nicos, climatológicos y bromatológicos y recursos tera­
péuticos, ya liidro-mineraie.®:, ya liidroterápicos. ya 
balneológieos, de notoria importancia y de múltiples 
aplicaciones; pero que cualquiera que sea su impor- 

§  lanciay variedad de aplicaciones, no se puede pedir 
en su provecho y como característica la exigencia in- 
'ransigente de no admitir ningún otro auxilio ó inter­
vención; intransigencia con que no se utiliza ni aplica 
ningún otro recurso terapéOtico por grande que sea la 
eficacia que se le conceda, pues no hay recurso cura­
tivo alguno que no reclame ó, por lo menos, pueda 
aceptar en muchos casos la intervención de otro auxi­
liar terapéutico, que haga más segura, más fácil ó más 
cómoda su acción.

Ciertamente que los padecimientos de ordinario 
tratados con las aguas medicinales naturales son cró­
nicos, y generalmente también se elige para su inter­
vención un periodo de relativa calma de aquéllos, y 
siendo esto así. claro está que, á fin de obtener con 
menos perturbaciijn el efecto curativo y de que sean 
mejor definidos, más claramente interpretados y  con 
más acierto dirigidos, la práctica sana y la experien­
cia racional aconsejan de consuno que la intervención 
terapéutica sea la menor y siempre la absolutamente 
precisa, pero nada más que esto. Con efecto, nosotros 
hemos podido observar repetidas veces en los diferen­
tes baluearios que hemos dirigido, sabemos que suce­
de en otros á cargo de muy competentes médicos direc- 
lores, y vemos, últimamente, en los de Sobrón y So­
portilla, de que estamñs encalcados, la necesidad de 
intervenir á las veces para ayudar á la acción de las 
aguas ó para modificarla, ó, en fin, para hacer más va­
riada su aplicación. Por eso hemos podido convencer­
nos de que el lavado fiel estómago ó de la vejiga con 
la misma agua alcalina que se emplea, puede ser útil 
en el tratamiento de los catarros respectivos, que ej. 
amasamiento puede ser eficaz auxiliar en el de la ato­
nía gástrica, enteroptose y estreñimiento, que las co­
rrientes eléctricas pueden también utilizarse para cier­
tas parálisis, y esto sin salir dol proceso mismo cróni­

co; pues cuando surge agravación ó modificación no­
toria en el curso de aquél, es ya, no conveniente, sino 
precisa, siendo entonces imprudente la indiferencia, y 
expresión acaso de ignorancia empeñarse en esperar 
que el equilibrio y normalidad vuelvan con el mero uso 
de las aguas; porque esto seria pedir á un remedio lo 
que no puede pedirse á ninguno, á saber: que él sólo 
llere todas las indicaciones y resuelva to'dos los pro­
blemas terapéuticos de la enfermedad para cuyo tra­
tamiento esté indicado.

Debe, por tanto, abandonarse la preocupación de 
que los enfermos que siguen su tratamiento al lado y 
por medio de una fuente minero-medicinal natural han 
de abstenerse de todo otro cuidado que el de beber el 
agua con metódico y como fervoroso rigor; antes por 
el contrario, además de tener en cuenta, para ser de- 
l'idamente utilizados como eficaces auxiliares, las con­
diciones del clima de la localidad en que el agua brota, 
las de la instalación de que se dispone, el método de 
vida, la alimentación, ese concurso, en fin, de medios 
que constituyen una medicación hidrológica, la inter­
vención también de otros medios curativos, unos que 
hemos indicado ya en relación como ejemplo con las 
aeuas de Sobrón y Soportilla, y otros muchos, con re­
lación á otros manantiales que no mencionamos ahora 
por no hacer interminable.este artículo, todos los que 
conducen al mismo fin. Debemos tan sólo hacer notar 
como regla genera! de conducta que en ningún caso 
deben los medios empleados convertirse en principal 
recurso, salvo aquéllos réclamados urgentemente por 
el estado del enfermo, y esto por varias consideracio­
nes, unas de carácter científico, á saber: la de que 
siendo el fin perseguido utilizar, ante todo, un medica­
mento determinado, que en este caso es el agua medi­
cinal natural, queda sin resolver el.problema de su 
eficacia, encarecida por una intervención activa y de 
naturaleza distinta que se involucra en el tratamiento. 
Por consideraciones de orden social, perturbando el 
juicio formado por el médico práctico que envía al en­
fermo y el enfermo mismo en el cual ha de fundamen­
tar su conducta en el porvenir, se queda sin saber de 
una manera clara y definitiva basta qué punto los re­
sultados obtenidos son debidos á la acción del agua 
empleada ó á otra medicación con que se intervino. Y 
por consideraciones del orden moral que nos vedan 
emplear nuestro celo y nuestra actividad, acudiendo á 
recursos extraños á las aguas, fuera de los casos si­
guientes:

1. " Cuando un accidente fortuito, en el curso del 
padecimiento, exige sin vacilar nuestra intervención.

2. '' Cuando los recursos empleados constituyen un 
auxiliar poderoso de las mismas aguas.

3. ® Cuando éstas, aun indicadas y útiles, no son 
bastante poderosas para conseguir el fin apetecido.

4. " r uando evidentemente no están indicadas, y ó 
no conocemos otras que lo estén, ó conociéndolas no 
se halla el enfermo en condiciones de ser trasladado á 
ellas; y aun en estos dos últimos casos no podemos 
decidirnos á obrar sin dar conocimiento de los térmi­
nos del problema al interesado para que pueda libre­
mente, y con pleno conocimiento de causa, autorizar 
nuestra conducta, á cuyo plan hemos atemperado 
siempre la nuestra en otros balnearios, y actualmente 
en el de Sobrón y Soportilla, con ser tan frecuentes 
las ocasiones en que las gasiropatlas autorizan la in­
tervención.
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I I

Sección Profesional.

¡ T I T U L A R E S ,  A  M A D R ID !
Los profesores médicos y farmacéuticos municipa­

les, deseosos de concretar en dogmas sus aspiracio­
nes, se congregaron en Madrid allá por el año 1891, 
formulando al efecto unas bases, las cuales presenta­
ron á los Poderes constituidos, como síntesis de sus 
ideales, para que cuando fuese posible apareciesen en 
la Gaceta transformadas en disposiciones guberna- 
tÍ\'8S.

Ni entonces, ni luego, ni en ningún proyecto de ley 
de Sanidad, que más tarde se formulara (y han sido 
más de uno) ni aun en ninguna proposición de ley en 
las Cámaras, presentada por algún decidido partidario 
de tan benemérita clase, ban tenido aquellos principios 
la fortuna de verse reproducidos parcial ó totalmente.

En la actualidad un tercer proyecto de ley de Sani­
dad se presenta á la aprobación de ambos Cuerpos co- 
legisladores, y según se dice y se espera, ha de obte­
nerla con rapidez; mas las corrientes llegadas hasta 
nosotros procedentes de altas latitudes, tampoco traen 
brisas de los regeneradores principios sustentados por 
el memorable Congreso de titulares de 1891-

Cambiemos de decoración.
Los médicos directores de fuentes minero-medici­

nales se han visto amenazados f más de una vez), siem­
pre que se trataba'de reformar la vigente ley, de que 
Ies suprimieran los emolumentos que perciben, com­
pensándoselos con sueldos análogos. Esto, como era 
natural, hallaba oposición tenaz en los pertenecientes 
á esa especialidad médica, aunque por la generalidad 
del público y aun por muchos próceres médicos lo vie­
sen en razón; pero ó séase porque los principales fae- 
íotum de esa clase médica se hallan en Madrid, ó por­
que evitando asperezas para que la nueva ley no en­
cuentre resistencia para su pronta aprobación, puesto 
que muchos interesados tienen poderosas influencias 
en altas esferas y aun cuentan con representantes en 
Cortes, es lo cierto que en el proyecto de la futura ley 
se dejan las cosas como hov se encuentran, consin­
tiéndose tan sólo (punto que también se consignaba en 
anteriores proyectos, pero que sin duda no ban podido 
echarlo abajo en éste), que el enfermo concurrente al 
manantial minero-medicinal no esté obligado á con­
sultar con el médico hidrólogo oficial, pudiendo hacer­
lo con quien le plazca, siempre que abone los derechos 
correspondientes al profesor que figura director de la 
fuente medicinal, como hoy ocurre.

Aqul tienes, amable lector, dos fases distintas de la 
caprichosa fortuna y que por lo que venga á favorecer 
á los médicos de baños, vive Dios, que no lo sentimos. 
Los titulares se congregan y piden en todos ios tonos 
y forma su mejoramiento profesional con gran fuerza 
de razón reconocida por (ocío el mundo, altos y bajos, 
técnicos y profanos; pero no alcanzan nada, de lo que 
están cansados de pedir Los médicos hidrólogos han 
tenido de frente sus mismos compañeros, algunos has­
ta confeccionadores ó ponentes de reformas sanitarias, 
y mucha parte del público; pero á pesar de esto consi­
guen al fin que les dejen en e! lugar y con las conside­
raciones y recompensas que en ¡a actualiila<l tienen, 
sin que naturales reformas .esperadas en Sanidad lle­
guen á interesar á ese personal ni para el ahora ac­

tuante ni para el que en lo sucesivo ingresara en el 
Cuerpo.

Verdaderamente estos diferentes resultados en asun­
tos tan semejantes llaman nuestra atención y hácenos 
creer que si de los profesores titulares hubiese algún 
número en Madrid, como están la mayoría de los de 
baños, habrían aquéllos conseguido también sus aspi­
raciones, porque, á la verdad, impracticables no son.

Por lo tanto, si una representación de titulares fue­
ra á Madrid para que gestionase con la Comisión de 
senadores ó de diputados, que ha de dar dictamen so­
bre la nueva ley, la fórmula de consignar lo más con­
veniente á sus intereses profesionales, puede que al­
canzara algo, porque ninguna obra sale mejor hecha 
que la que se hace por uno mismo.

Y al efecto, la representación más legitima que po­
dría hallarse, sería la de aquellos individuos que cons­
tituyeron la Mesa del celebrado Congreso 6 la Comi­
sión que filé ponente de las renombradas bases, de los 
cuales muchos existirán y aun ejercerán cerca de Ma­
drid, siéndoles fácil, por tanto, hacerlo. Ellos son los 
más obligados, ellos fueron los que dieron forma á di­
seminados alientos y abigarradas ambiciones, consti- 
tuvendo un cuerpo de doctrina que ha sido el lema más 
unánime y permanente de la profesores municipales.

Á vuestra consideración, pues, queridos compañe­
ros, someto esta idea; la ocasión es propicia y decisi­
va. Organizar un Congreso, fuera improcedente. ¿Quién 
lo convocaba? ¡Serla marchitarlos inmarcesibles prin­
cipios del último celebrado! Confiar en delegaciones, 
es inútil, porque ya lo sabéis y lo tenéis bien visto, 
nadie quiere ser procurador de pobres.

Conque á Madrid si queréis regeneraros.

UN MÉDICO PROVINCIANO.
Jnnio Id dó 1699-

N B. El autor de estas lineas fué en un tiempo ti­
tular, y aunque ahora nada espera de la nueva ley, no 
por ello deja de mirar con cariño todo lo que tienda ai 
mejoramiento de sus antiguos colegas._______________

Periódicos Médicos.
EK IDIOMA EXTJIANJERO: I  Fórmuloa pum e! empleo dclfvgiia 

oloroformed». —  II ,  Dos rayo» X. en la  esploración del estóma­
go, __lu .  Tratamiento do la angina caiarral y  do la amigdali­

tis agndn
I

E! Sr. Pouchet recomienda diversas fórmulas para 
el empleo del agua cloroformada. Esta preparación 
cjnstituye un excipiente de gusto agradable; puede 
figurar como precioso coadyuvante en gran número de 
pociones, y especialinetiie de pociones sompífera-s. Es 
ailemás un aniiséplico y agento conservador de buen 
número de alcaloides. En este concepto sustituye con 
ventaja al agua de laurel-cerezo para preparar las so­
luciones de alcaloides que se administra por la via lii- 
podérmica. Por último, ejerce acción analgésica local 
sobre- la mucosa gastro-intestinal, cuando se adminis­
tra per os En iguales condiciones el agua cloroforma­
da es maravilloso agente de antisepsia intestinal. Á 
menudo puede sacarse partido de esln doblo propiedad 
analgésica y antiséptica

En estas condiciones puede prescribirse:
Clorhidrato de morfina 
Agua cloroformada saturada 

—  de azahar 
-larahe simjile.. .

O.OS gramos. 
60,00 -  
60,00
80,00 —

Cii
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u-

Mézelese. Para una poción somnífera.
Esta solución es sumamente estable, y se conserva 

durante mucho tiempo. Además la acción del clorofor­
mo se agrega á la de la morfina, de.suerte que esta pre­
paración obra ó la vez como somnífera}’ como calman­
te analgésico.

2." Bromuro potAeieo...............................  S k i  gramos.
Agua oloroformada diluida..............  100 —

—  ds azahar.................................  SO —
Jarabe simple..................................... 20 —

Mézclese.

En esta mixtura la acción sedante, antiespasmódica 
del bromuro potásico, se asocia á la acción analgésica 
del agua cloroformada.

El agua cloroformada diluida se obtiene agregando 
su volumen de agua destilada al agua cloroformada sa­
turada; contiene, por consiguiente, 0,45 gramos por 
100 de cloroformo.

El Sr. Beurmann ha preconizado otra prepnr.ación 
para combatir simultáneamente ios dolores y la hemo­
rragia intestinal; asocia el perriorurp de iiierro al agua 
cloroformada.

B° Solución oficinal de peroloruro de
liiorro .................................................  X A X I gotn«

Agua cloroformada diluida ( l  : 200) 130 gramoa.
—  de a z a h a r ...............................  90 .—

.Mézclese.

En esta asociación medicamentosa no sólo el agua 
cloroformada aportá e! concurso de su acción analgé­
sica, sino que neutraliza también laacción irrilanlede 
la solución de percloruro de hierro,

Para la administración del cloroformo por la vía 
bucal se ha tenido también la idea de poner esta sus­
tancia en suspensión ó en emulsión en el aceite. Es 
miscible en todas proporciones, pero conserva sus pro­
piedades irritantes cuando está simplemente en sus­
pensión en un vehículo oleoso No sucede del todo esto 
cuando se verifica la mezcla de cierto modo introdu­
ciendo goma arábiga. A«!, la mixtura conocida con el 
nombre de poción oleosa emulsionada de Danneey, que 
es una mezcla de esa naturaleza, permite introducir el 
cloroformo en cantidades bastante grandes en el tubo 
digestivo, sin que resulte una irritación apreciable de 
la mucosa gastro-iiitestinal Su fórmula es:

4  ̂ Cloroformo. .......................... * .............. 5 gramos.
Aceite de almendras dulces.................  15 —
(^oma arA.biga pulverizad»...................  15 —
Jarabe de goma.....................................  30 —
<lgua de a z a h a r ..................................  15

—  destilada.............................. ... . , 100 —

Mézclese.
Para que la preparación sea lo que debe ser, es in­

dispensable verificar la mezcla siguiendo ciertas re­
glas. Asi, hay que comenzar por emulsionar la goma 
arábiga con el doble de su peso de agua. Se vierte en 
seguida la solución de cloroformo en el aceite, cuidan­
do de verificar la mozcla por pequeñas fracciones, y de 
triturarla cuidadosamente. Se mezcla el todo, se mala­
xa con cuidado y se añade á la masa el jarabe de go­
ma, el agua de azahar, y lo que reste de agua destilada. 
De este modo se oUlieue una emulsión muy estable, en 
la cual figura el cim'oforrao en estado de suspensión 
muy diferente de aquel en que se encuentra cuando se 
emulsiona sencillamente en el aceite ó yema de huevo, 
estado en el cual puedo tener graves inconvenientes, 
en enemas por ejemplo.

II
En comunicación dirigida á la Academia de Medi­

cina de París, dice el Sr. Foveau de Courmelles que el 
examen directo del estómago se ha intentado muchas 
veces, y que él lo ha ensayado hace algunos años por 
la ingestión de lamparitas de incandescencia conteni­
das en sondas especiales y que permitían en los suje­
tos flacos ver por transparencia un tejido neoplásico, 
procedimiento de nuevo recién preconizado con e! 
nombre de gastro-diafania. Desde el descubrimiento 
de RSntgen, los investigadores han tratado de utilizar 
los rayos X. Pero siendo el estómago por Ja general 
transparente y poco voluminoso, salvo en plena diges­
tión, era casi imposible la introducción de una sonda 
en estas condiciones; inmediatamente después de la 
comida provocaría vómitos; en ayunas,'el estómago 
está oculto detrás de los órganos inmediatos. Así, ha 
habido que recurrir á diversos artificios, como por 
ejemplo, la ingestión abundante de agua'de Seltz, cu­
yos resultados no se han hecho públicos. Recientemen­
te el Sr. Kosenfeld ha dado á conocer otro método, que 
consiste en hacer tragar una sonda hueca, con aguje- 
ritos en su extremo y llevando aproximadamente 30 
gramos de granos de plomo; se insufla en la sonda el 
aire exterior, poco á poco se despliega el estómago — 
se opera, claro es, en ayunas - y de este modo se ob­
tiene la forma y posición exactas del órgano. Pero al­
gunos sujetos demasiado nerviosos no pueden tragar 
la sonda, y en éilos no es aplicable este método.

Para la producción del documento duradero, para 
seguir y apreciar la marcha de un medicamento en el 
aparato digestivo, han recurrido los Sres. Balthazard 
y Roux en los animales pequeños al subnitrato de bis­
muto, opaco á los rayos X. En este método se ha inspi­
rado el Sr. Foveau de Courmelles para obtener la pri­
mera radiografía del estómago en el hombre oído.

Las condiciones de obtención de este cliché son las 
siguientes: el paciente ha irrgerido al mismo tiempo 
que la comida, en confiles, 10 gramos de subnitrato de 
bismuto, y viene á radiografiarse media hora después 
del final de la comida. El primer ensayo fué infructuo­
so; el segundo dió el resultado siguiente: el estómago 
tienp iin aspecto bitrapezoidaí, muy negro, con aspec­
tos blancos de esclerosis sin duda, especie de ligamen­
tos verticales muy manifiestos á la izquierda en la ra­
diografía tomada — estando el enfermo acostado sobre 
el vientre y sobre la placa— costillas muy visibles ó la 
derecha, y el hígado, apenas visible, un poco separado 
del estómago por zonas claras y de aspecto bastante 
pálido y retraído.

Á  la radioscopia, y en este punto de vista, se reno­
vó el experimento en otro enfermo; se distinguía con 
la bobina de ü,50 metros de chispa y un fuerte tubo de 
Crookes, una zona negra que se aproximaba bastante 
para el primer caso al aspecto obtenido por la radio­
grafía, pero menos claro.

Aun colocando la ampolla al sol, y por tanto el an- 
ticatodo en contacto con la piel, por el método endo- 
diascópico de Bouchacourf y Rémond, los resultados 
ganan poco en claridad.

De todas suenes, se ha comprobado que es posibla 
la radiografía estomacal en el hombre vivo. Todavía 
es difícil, exige, al parecer, además de ¡a sustancia 
opaca é inofensiva, el subnitrato de bismuto empleado, 
un bolo alimenticio bastante grande que reparta mejor 
la opacidad en la cavidad; pero esto no son más que
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cuestiones de detalle que ulteriores observaciones di­
lucidarán-

111
El Dr. Cassine (de Sainl-Quentin) aconseja en la 

angina catarral y la amigdalitis aguda los siguientes 
medios:

Como tratamiento local;
l.“ Los jargrarísmos emoiíeníes, templados y alca­

linos, detergen la mucosa de las mucosidades que en­
mascaran el verdadero aspecto, é impiden el contacW 
directo.de los tópicos modificadores con la superficie 
enferma. Recomienda dicho señor los cocimientos de 
malvavisco y adormideras, las infusiones de hojas de 
coca, de eucalipto, de té, de manzanilla, á las que se 
agrega el borato de sosa, el clorato de sosa ó de potasa 
al 3 por 100.

2 Los gargarismos antisépticos les suceden 6 al­
ternan con los emolientes. Están formados de los mis­
mos vehículos, á los cuales se agrega el ácido bórico 
al 3 por 100, el fénico 0,25 por 100, el saliclhco, el timol 
¡al 1 por 100), la resorcina.

Agn>i d8 iDOhne»............................
.Taraba ...................................................
Alcohol de manta..................................... ®
.............................................  ~

(Lermoyez.)
Agua destilada..................................  « « ,0 0  gramos.
Acido fénico.......................................
T im ol......................................................  0-W -
Tintura de eucalipto.........................

3 '* Se puede hacer con ventajapulcerigaciones con 
la siguiente solución:

Acido bórico..................   10,00
Clorhidrato de oocaina....................  0|50

4, ® Los colutorios más empleados son:
A) ................................................................  10.00 gramos.

Borato do ...........................................  2,00
Clorhidrato de oooaina....................... 0,80 —

(DiEULArOT.)

B ) A ce ite  de ...........................................  30,00 gramos.
Clorhidrato de oooaina.......................  0,30
M entol.................................................. ~

0 ) Guayacol............................................. j áá 10 gramos.
............................................. ..

5, ® Las compresas de agua fría ó de agua muy ca­
liente colocadas en el cuello (parte anterior) y cubier­
tas de tafetán engomado, hacen una revulsión saluda­
ble y calman el dolor.

Como tratamiento general, el salol á la dosis de 3 á 
6 gramos diarios constituye un antiséptico y analgésico 
útil.

Como los enfermos tragan con dificultad los discos, 
aconseja el Sr. Garrón de la Carriére la siguiente fór­
mula:

........................................... ^
Aoeile de elmendres dulces. • • • [ 45 r __
Gom» erib iga ...................................
.Iara.be simple. ................................... «•
Agua destilada..................................

Menta 6 vainilla para aromatizar.
Por último, en la angina flegmonosa para cal mar el 

dolor, se puede hacer toques con los siguientes colu­
torios :

.. ...........................................................  60,00 gramos.
Tintura de eucalipto..........................1 0 , ~
Aoido salioilioo. 1|00
Clorhidrato de oooaina....................... 0,50
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Ó bien:
Glioerina...................................................*0,00 gramos.
Clorhidrato da morfina......................  0,10 -
Esencia de menta...............................  v  gotas.

R o m á n  TERRES.

Soc iedades  Científicas.

R E A L  A C A D E M I A  D E  M E D I C I N A
SESIÓN D EL i  DE FEBHERO DE 1399 (D

Seguidamente el Sr. Oomáleg Alvares dió lectura 
del siguiente trabajo sobre casos de histerismo, suges­
tión é hipnotismo:

«Voy á exponer sucintamente á vuesira considera­
ción algunas observaciones de histerismo, cuyo trata­
miento consistió en la sugestión, ya simple, unida ó no 
á la excitación emotiva, ya sonambúlica.

Si son dignas del honor que alcanzan, siendo objeto 
de vuestra atención, vosotros lo diréis. Por juzgar yo 
que si las expongo, más que por ellas, por lo que vues­
tra ilustración ha de aclarar la oscuridad presente de 
la ciencia en esta rama del árbol del saber.

O b s e r v a c ió n  1. — Joven de diecisiete anos. En 1872 
aparece, con la convalecencia de una fiebre tifoidea, 
trastornada de tai modo su ideación, que es declara­
da loca, aconsejando los médicos á la familia el ingre­
so en un manicomio.

Esto aprendí al llegar á una casa de huéspedes en 
Vajladolid, en 1873, durante mis estudios en aquella 
Facultad.

Era la hija menor de un matrimonio sano, sin ante­
cedentes neuropáticos de ningún género. Tres herma­
nos sanos y robustos.

Quise ver á la enferma, excitada mi curiosidad por 
la rareza de las aberraciones intelectuales y sensitivas 
que sufría, según me referían, para ensajar la psico­
terapia, lo que entonces se llamaba la influencia del 
tratamiento moral, no sin antee preparar el ánimo de 
ia enferma, por intermedio de sus hermanas, asegu­
rándola que había llegado á la casa un célebre doctor 
ruso, que hacia milagros.

Me cuentan que, bajo la influencia de sus falsas 
convicciones vesánicas, yace en el rincón más oscuro 
del cuarto más lejano de la casa; de continuo lloran­
do, porque no quieren llevarla á enterrar, pues que 
está muerta hace tiempo Ni como ni bebe, si no la lle­
van la cuchara y el vaso á los labios. Ella misma acusa 
anestesias transitorias, ya en un punto, ya en otro de 
la piel, como prueba de que es cadáver.

' En mi primera entrevista, aceptada con dificultad 
por la enferma, aprecié, á la vez que la demacración 
exagerada y palidez, la inquieta mirada, en que se tra­
ducía curiosidad y desconfianza, y la inestabilidad de 
pensamiento.

Serla pesado hacer aquí el relato de las diversas 
entrevistas hasta lograr apoderarme do su acción; de 
las peripecias de la lucha mantenida para llevar á su 
espíritu débil la convicción de que aún estaba viva, y, 
por tanto, podría curarse, pues argumentaba siempre, 
«que sólo Dios resucitaba muertos, como ella lo era;»' 
de la constancia que fué precisa para vencer esia ob­
sesión ó idea fija de su espíritu, que contra su volun-

(1) Viene al numero enterior,
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tad la dominaba, pues, como dice Faure (1), «esta idea 
es parásita, automática, discordante é irresistible;» de 
la perseverancia en la gimnástica de su atención de­
bilitada, como todas las funciones de su cerebro, y de 
la paciencia que tuve que desarrollar para desvanecer 
sus alucinaciones.

Es una de éstas tan notable, que he de mencionar­
la: un dta, ya en tratamiento, se me presenta aterrada, 
mostrándome un dedo, en cuyo interior se había acu­
mulado todo lo que había ingerido desde el día ante­
rior, y se esforzaba por hacerme ver el enorme abul- 
tamiento que en sus dos últimas falanges existía, no 
pudiendo abarcarlo con su otra mano-

No intenté siquiera el razonar con ella para procu­
rar disuadirla de sus falsos juicios: linútil fueral que 
su juicio giraba sobre el centro de sus ideas fijas, de 
sus obsesiones de sus alucinaciones; fuémás prudente 
el fin que me proponía: aceptar sus convicciones y su­
gerirla la curación. En su virtud, la manifesté mi con­
formidad, pero la sugerí con profunda convicción que 
pronto desaparecerla de allí para volverá su estómago, 
y nunca volvería á reproducirse este hecho; á cuyo fin 
la prescribí un nuevo remedio, poniendo un vendaje en 
su dedo sobre el abultamiento imaginario. Efectiva­
mente, á las pocas horas me presentó su dedo normal. 
No volvió á reproducirse e.sta alucinación.

De su pasado, desde que cayó enferma, hay amne­
sia completa.

La instituyo un tratamiento tónico, asegurándola 
que son remedios para curar su enfermedad, «su te­
rrible enfermedad, la dije, que A tal extremo llevara 
su cuerpo, que casi se confundía con la muerte; »  y á 
los tres meses logro que S3 considere curada; que su 
voluntad tenga energía; que desaparezcan las alucina­
ciones, fobias y anestesias; que se siente ála mesa con 
su familia; que coma, duerma y viva como todo el 
mundo, y que se vista con la coquetería propia de su 
edad y salga de paseo. La curación era un hecho.

Ausente á poco de Valladolid, no tuve noticias de 
esta joven sino ocho años después, en que, pasando 
por esta ciudad, ful á visitar á dicha familia, ansioso 
de tener noticias de aquella joven; Robusta y sana, me 
dió fervorosamente las gracias, diciendo: «... "Ya sé 
que estuve loca y que usted me curó: le debo á usted 
más que la vida, y siempre me acuerdo de usted con 
agradecimiento »

La familia me aseguró que no habla sufrido en todo 
aquel tiempo el menor trastorno.

Este caso notable de histerismo, de ideación (,no 
existió la menor convulsión ni contractiira), ¿fué con­
secutivo á la infección heberiana, obrando sobre la cor­
teza cerebral!... jFué por virtud de un ensueño, como 
los que durante la fiebre tifoidea suelen existir, y que 
creen realidad los convalecientes... quedando este en­
sueño, esta idea fija subconsciente, dueña de su alma?

Es un hecho que este histerismo fué curado por su­
gestión, en vigilia 6 sin sonambulismo, que yo enton­
ces no conocía; que mi voluntad se impuso á la suya, 
V poco á poco fué dominando las perturbaciones de 
aquellas células grises, anulando las ideas fijas y re­
constituyendo aquella personalidad, casi borrada en 
aquel cerebro, juguete de su debilidad y sus recuerdos 
sin síntesis.

(I) "L a  tliérapentlqua des obsesión' .. Tesis; París, 1993, pa- 
*ina S.

O b s e r v a c ió n  I I . — Joven de dieciocho años. Cole­
giala de la Paz (Inclusa). Nada se sabe de- sus antece­
dentes. Buen desarrollo y buena constitución. Ligera 
anemia.

Sin antecedentes de- ningún género, la encuentro 
sufriendo paraplegia completa, con parálisis de los 
esfínteres, cuando en 1 '85 pasé á encargarme del ser­
vicio médico de la Inclusa y Colegio de la Paz.

Juzgando lesión medulac, la someto á cauterizacio­
nes en las regiones lumbar y sacra, puesto que el re­
flejo vesical y recta! abolido tiene su centro en el eonua 
medullaris; y ioduros a! interior á dosis crecientes, sin 
resultado alguno.

Sufre úlceras por decúbito.
Asi la tengo durante dos años, sorprendido de que 

su nutrición general no empeorara, y de que la lesión 
medular supuesta no pasara de ios cordones anterio­
res: no existía anestesia en los miembros paralizados 
ni desórdenes tróficos.

Jamás se observaron convulsiones ni conlracturas, 
anestesias ni hiperestesias.

El campo visual no fué medido.
Á un compañero de París, cuyo nombre siento no 

recordar, que visitó el establecimiento, manifesté aque­
lla sorpresa, mostrándole el caso.

«¿Será parálisis histérica?» dijo. — «No creo,» con­
testé, porque no alcanzaba que se mantuviera durante 
dos años sin intermitencia alguna una parálisis histé- 
PÍea.— «¿Quiere usted que ensaye el hipnotismo?»— 
«Con mucho gusto le autorizo á usted,» acompañando 
mi sonrisade incredulidad.

Cuál serla nii sorpresa, cuando inmediatamente 
dormida, sin más que la orden y presión sobre el vér­
tice, contesta que duerme. La ordena levantarse, dar 
la vuelta á la sala y volver á la cama, y ejecuta exac­
tamente la enterma la orden. Vuelta á la cama, la des­
pierta, la ordena levantar una pierna, y la paraplegia 
se ha reproducido.

Repito el experimento en días sucesivos, con igual 
resultado, varias veces.

En una sesión de sonambulismo provocado la su­
giero que cuando despierta la ordene levantarse lo 
haga, y que no repita nunca más la parálisis.

Efectivamente, asi tiene lugar, no habiendo vuelto 
á sufrir el menor accidente esta joven, que anda, corre, 
come y duerme como si jamás hubiera sufrido el menor 
cambio en sus funciones. Los esfínteres, á los que no 
hice alusión alguna en la sugestión, recobraron su 
funcionalismo á la vez que las extremidades.

O b s e r v a c ió n  III — Joven de veinte años. Inclusera. 
Es devuelta cómo tuberculosa del pecho ai Colegio de la 
Paz desde un convento de Ex'remadura, adonde como 
novicia ingresara. •

Á la inspección se presenta con demacración exa­
geradísima; semejaba la atrofia muscular progresiva 
llevada al extremo; palidez acentuada de piel y muco­
sas, y tal dispnea, que jamás yo presenciara. Inconta­
bles los actos respiratorios, con gran dificultad pude 
contar IGO por minuto, y esta extraordinaria dispnea 
era sin interrupción, sin intermitencia. No pude ave­
riguar, no consta en mis notas, si dormida desapare­
cía. Reconocidos sus órganos intratorácicos nada exis­
tía de anormal ni en pulmones ni en corazón.

Juzgo, en consecuencia, que se trata de una polip- 
nea histérica, de un espasmo respiratorio, de un ver-
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dadero íie kisíérieo, que tanta variabilidad ofrecen 
respecto á su ritmo y frecuencia.

Comprimo su vértice y la onceno dormir; & la terce­
ra orden, antes de dos minutos, duerme.

La ordeno respirar despacio, y disminuye la fre­
cuencia. íf¡Aún más despacio!.. ¡aún más!...»y cuento 
20 actos respiratorios por minuto. «¡.Más despacio 
aún!», y respira 18 veces por minuto.

Experimento si es posible iiacer disminuir los actos 
respiratorios normales; ordeno que respire más despa­
cio, y cuento varias veces 16 actos respiratorios por 
minuto.

La «ordeno que nunca vuelva á respirar más fn'- 
cuentemente que lo normal; que duerma durante dos 
horas; que, transcurridas, despierte, y pidiendo sus 
ropas, so vista.

Cumplió, según la hermana de la Caridad me refie­
re, todas las órdenes; y le encuentro en la visita del 
siguiente día respirando 18 veces por minuto, ycomien 
do con apetito

Dos meses después, bien nutrida, gruesa y  con buen 
color, vuelve al convento, donde continúa sin nove­
dad, hace once años.

El Dr. Sokolowski, de Kiew, cita (i897) un caso de 
poüpnea en un niño de tres años. Llegó á contar 118 
actos respiratorios por minuto Supone lesión de la 
corteza cerebral consecutiva á la escarlatina, teniendo 
por asiento al nivel de uno de Jos centros respiratorios 
descritos por Christiani, Munck, Berhterew y Ostan- 
Kow.

Si consecuencia de lesión fuera esta perturbación, 
no se comprende cómo había de desaparecer, con la 
rapidez de nuestro caso, por hipnosis y sugestión.

O b s e r v a c ió n  IV (1) — Niña de ocho años, de Villar 
de Cañas (Cuenca), bien constituida y desarrollada. 
Tiene antecedentes neuropáticos paternos. Su abuela 
paterna murió loca.

Sufre esta nina en su pueblo una herida contusa en 
una pierna. Cura en ocho días esta herida, pero Ja 
nina no puede sostener su cuerpo sobre las extremi­
dades.

Sufre paraplegia falsa.
Lleva dos meses sin lograr dar uq solo paso. Senta­

da 6 echada, es su única posible actitud.
En este estado la traen á Madrid. Sometida á mi ob­

servación, la encuentro bien constituida y desarrolla­
da; ligera anemia. .Mirada inquieta, inteligencia viva, 
perturbaciones vaso-motoras fugaces y frecuentes en 
el rostro. Nada encuentro de anormal en la columna 
vertebral, médula ni extremidades. No hay ni hubo 
parálisis de los esfínteres, contrario á lo que sucedió 
en la observación II.

Puesta sobre los dos pies, sostenida por mi, cae 
vertical, tan luego ia suelto, rápidamente, doblándose 
las extremidades. Astasia.

En decúbito supino, la ordeno doblar una y otra 
pierna, y obedece; la pongo de rodillas, y se mantiene 
perfectamente.

Era una idea fija la causa de aquella falsa parálisis 
de más de dos meses, cuyo mecanismo debió ser el si­
guiente; el golpe produjo ei dolor, y éste la obligó á 
dejarse caer al suelo, de donde la recogieron acudien-

(1) Esta obserraotin se publicó, bajo el titulo de •'Caro raro de 
monomanift en tma niüa„, en “ Archivos de Medioina y  C in igi» de 
loe QÍ2os„t 138oi núm. 6,

do á su llanto; la idea del dolor hizo nacer la de la im- 
posiliilidad de andar, que se mantuvo autónoma, do- 
minanle'y avasalladora, como lo son siempre las ideas 
fijas- ¿Era de naturaleza histérica? .Vsí io creo, aunque 
no encontré ningún estigma del histerismo, ni la chica, 
hoy mujer y casada, ha vuelto á presentar ningún fe­
nómeno histérico. Se horró de su espíritu la imagen 
motriz, 6 la circunvolución motriz, que guardaba esta 
imagen, enfermó.

Intento ia psicoterajiia liipnotica, y no logro dor­
mirla. Una emoción produjo la parálisis, pues con una 
emoción intento curarla.

Los cambios frecuentes vaso-motores en el rostro 
me revelan ia gran impresionabilidad moral de la niña, 
é intento aprovecharla.

Como prescindiendo de su presencia, digo con tono 
burlón á la familia: «¡Es una desgracia y una vergüen­
za! Aunque esta niña tiene ya ocho años, hay que en­
senarla á andar como é un bebé: se le ha olvidado an­
dar en el tiempo que estuvo eii la cama para curarse 
la pierna... ¡Qué vergüenza! ¡principiar á andar ahora 
y enseñarla como á un niño de un año!... ¡pacien­
cia!...» y salí de la habitación y de la casa, tranquili­
zando á la familia

Poco después me participaron que, tan luego salí 
de Ja casa, la niña prorrumpe en enérgico llanto, y 
roja de ira, exclama, acompañando sus palabras con 
la acción: «¡Que he olvidado andarl. . ¡que hay que en- 
señarmel... ¡mentiral Para que vea ese señor que no 
olvidé andar... ¡mira cómo ando! ¡mira cómo no tienen 
que enseñarme! y recorría la .sala de uno á otro ex­
tremo rápidamente, acompañando los sollozos á sus 
paseos. Quedó curada ia abasia.

O b s e r v a c ió n  V .  —  Un niño de diez años, bien cons­
tituido y desarrollado, sin antecedentes, de Madrid, es 
objeto de esta observación.

Soy llamado porque el niño debe sufrir, me dice su 
padre, alguna grave enfermedad de la médula ó co­
lumna vertebral; pues no puede enderezar su tronco, 
sufriendo fuertes dolores cuando intenta poner.se dere­
cho. No existen antecedentes de caída, contusión, reu­
matismo ni fiebre. •

El niño está sentado, é inclinado de tal modo el 
tronco hacia adelante, y Can en flexión la cabeza, qu> 
casi toca su frente á las rodillas.

Toco su frente, intentando levantarle la cabeza, y 
lanza un agudo grito de dolor; igual sucede al intentar 
extender su tronco.

Hago que, en brazos, su madre le lleve á su cama, 
y se acuesta en decúbito lateral, conservando la exa­
gerada flexión, adoptando ia posición que llaman los 
franceses en ehien de fusil.

Nada de anormal encuentro en su columna verte­
bral. Nada en la sensibilidad y movimiento de las ex-; 
tremidades. Le ordeno se coloque boca arriba, y adop­
ta el decúbito supino, quedando en extensión el tronco 
y cabeza, sin aquejar dolores. Tan pronto le hago le­
vantar, vuelve la misma contracturn.

Comprendo se trata de un caso de histerismo, de 
una contractura histérica de los músculos flexores del 
tronco y cabeza; intento dormirle, y es en vano.

Prescribo una poción bromurada, que para nada 
sirve; y cuatro días después, sin liaber logrado el so­
nambulismo provocado, celebro consulia con el neuró­
pata Dr. Simarro. Confirma mi diagnóstico, y propone 
el aislamiento.

téri
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Siendo un medio al que rae cuesta acceder, quise 
probar antes la sugestión unida al terror.

Dos días después de la junta, digo á los padres de­
lante del niño, como prescindiendo de su presencia, 
que iba 4 recetar unas pildoras, con las que seguramen­
te, en dos días, habla de estar el niño completamente 
curado. Si asi no sucedía, serla preciso aplicar un hie­
rro candente en varios puntos de la columna vertebral, 
á cuyo fin al tercer dia vendría con el aparato, el ter­
mo-cauterio, que describo.

Aconsejo á su padre dé al niño dos pildoras diarias 
de miga de pan, por él fabricadas, y al tercer día me 
abre la puerta el mismo niño, saltando y corriendo, 
sin la menor inclinación ni contractura. Están sor­
prendidos los padres, porque minutos antes de llamar 
yo, dijo el niño: «El doctor sube la escalera.» Me dicen 
que aquella mañana, al levantarse rectos tronco y ca­
beza, dijo el niño: «Ya estoy curado; ya no me duele: 
no necesito el hierro ardiendo.»

Siguió la curación sin nuevas manifestaciones his­
téricas.

(Sa coatmaará.)

S e c c ió n  O f ic ia l .

M IN IS T E R IO  O E  LA G O B E R N A C IÓ N

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de mi augusto hijo el Rey D. Alfonso X lll, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar ni ministro de la Gobernación 
para presentar á las Cortes un proyecto de ley de Ba­
ses para la formaciÓJi de la ley de Sanidad, dentro de 
las cuales habrá de desarrollarse ésta.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocien­
tos noventa y nueve- — M a r ía  C r i s t i n a . — El ministro 
de la Gobernación, Eduardo Dato.

Á LAS CORTES
Necesidad muy sentida es la de reformar la actual 

ley de Sanidad, que promulgada en 2 de Noviembre de 
18S5, modificada por la de 24 de Mayo de 186(3, no llena 
hace ya tiempo las condiciones que la opinión de las 
autoridades en la materia y la general del país, los 
progresos de la higiene y el ejemplo de las naciones 
cultas reclaman de consuno.

Las deficiencias observadas en la ley citada produ­
jeron un crecido número de disposiciones que, dictadas 
con el laudable propósito de suplir á los vados y ana­
cronismos de aquélla, han contribuido á aumentar la 
confusión y convertir la legislación sanitaria en un 
conjunto enmarañado y aun contradictorio en sus 
elementos, que ni puede servir de norma segura á los 
encargados de aplicarla, ni facilita la consecución de 
los elevados Unes A que está destinada.

Infructuosas han sido liasla ahora las teniativas de 
reforma, de lo que son buena prueba los proyectos de 
ley de Marzo de 1882 y de Junio de 189-1, que sólo logra­
ron la aprobación del Senado

El clamor general para la elaboración de una nueva 
ley, en consonancia con necesidades tan vivame.nte 
sentidas, ha ido creciendo desde entonces, y de él se 
ha hecho eco el Real Consejo de Sanidad , discutiendo 
y aprobando distintos proyectos, y el último Congreso 
internacional de Higiene y Demografía celebrado re­
cientemente en esta Corlo.

No podía el Gobierno de S, M. permanecer sordo 
ante >an justas reclamaciones de los hombres de cien- 
ciay de la opinión general, muy especialmente después 
de fa adhesión prestada por España al Convenio sani­
tario de Venecia; y asi, el ministro que suscribe se 
apresuró áconfiar a! Real Consejo de SaniJ.i I la redac­
ción do un proyecto de bases para la formación de una

nueva ley de Sanidad que remediara los hondos malee 
sentidos ya en la situación higiénica del país, y  muy 
espeei-iltnenie en las pequeñas localidades, ya en la 
inspección sanitaria en los puertos y fronteras, ya, por 
último, en ¡os organismos encargados de la dirección y 
vigilancia sanitarias. Inútil es añadir que el Real Con­
sejo de Sanidad realizó su misión con i-i celo y la com­
petencia que caracterizan A sus dignos individuos, 
formulando una serie de bases, en que se bailan sus- 
lancialrnente inspirad-is las que se someten on este 
momento á la deliberación y resolución de las Cortes.

En ellas se ha procurado, con la concisión y elasti­
cidad que convienen á proyectos formulados como el 
presente, atender á las necesidades de una buena or­
ganización sanitaria, fijando el criterio que ha de tener 
cumplido desarrollo en la ley articulada y en los regla­
mentos que la completen.

Si las Corles, en su sabiduría, honraran esta obra 
con su estudio y aprobación, supliendo con sus luces 
los defectos que en el proyecto observen, y activando 
sus trabajos lograsen la pronta satisfacción de deseos 
y aspiraciones tan legitimas, realizarían una empresa 
meritisi ma en pro de la salud pública y del buen nom­
bre de España ante las demás naciones, y premiarían 
generosamente Jos modestos esfuerzos rtel_ ministro 
que tiene la honra de someter á la aprobación de las 
Cortes, con autorización de S. M y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, el siguiente proyecto de ley de 
Bases para la formación de la ley de Sanidad:

PROYECTO DE LEY
de Bases para ia formación de la ley de Sanidad.

EXTENSIÓN y ORGANtZACIÓN

Base
Corresponde á la Administración sanitaria la con­

servación de la salud pública y cuanto se dirija al me­
joramiento de las condiciones de la vida física.

Los servicios sanitarios formarán dos secciones; 
interior v exterior.

La Administración sanitaria estará dividida en cen- 
froí, prooinctal y municipal.

DE LA SANIDAD INTERIOR

Base 2.®
Son servicios de sanidad interior los de higiene, 

encomendados á las Autoridades gubernativas y á os 
Municipios; los que se dirigen á prevenir é impedir las 
endemias, epidemias y enfermedades infecciosas y 
contagiosas, enzootias, epizootias; los de policía sani­
taria de animales domésticos; los de ' acuñación y 
demás inoculaciones preservativos; los de inspección 
de toda clase de remedios naturales y elaborados por 
el arte, y los de estadística sanitaria interior.

También compete á esta sección la organización 
del ejercicio de las profesiones médicas.

Base 3.®

Dentro de las atribuciones que el núm. l . “ del ar­
tículo 84 de ia Constitución concede á los Ayuntamien­
tos estas Corporaciones se ajustarán, para atenderá 
los servicios de higiene, á los preceptos que la presente 
ley dictará en bien de la salud pública sobre todo lo 
relativo: , , . ‘ ,

1, ° A alimentación, bebidas, nodrizas, mercados y 
establecimientos broinatológicos. _

2. ® A habitaciones y establecimientos públicos de 
 ̂ todo género, casas de dormir y lasdemás cuyo destino 
¡ pueda afectar á la salud pública, ó sirvan da foco de 
¡ enfermedades especiales.
' 3." A construcciones urbanas y  rurales, obras pu-
I  blicas, plazas, calles y toda clase de vías públicas y I  medios de transporte.
! 4.'' Al arbolado é higiene rural,
i 5.“ A las industrias incómodas, insalubres y peli­

grosas. • , . . . .
I e." A la higiene de hospitales y manicomios, asilos, I  sanatorios y escuelas.
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7. _̂ A la  higiene de ias aguas, conducción de tas 
potables y evacuación de las inmundas de las pobla­
ciones.

8. “ A cementerios y reconocimiento, traslación, 
depósito, autopsias, inhumación, exhumación y crema­
ción de cadáveres.

9. " A mataderos, inspección de carnes, desollade­
ros, enterramiento y cremación de animales muertos, 
basuras, muladares y abonos.

10. A  ferias y mercados de ganados, locales para 
albergar animales domésticos y para su reproducción 
y cria, parques zoológicos, enfermerías y sanatorios 
destinados á dichos seres.

11. A  barracas il hospitales provisionales para en­
fermos infecciosos y contagiosos.

12. A lavadero.s de todas clases, abrevaderos y ba­
ños públicos; y

13. A los servicios públicos de desinfección.

Base 4.*

Se reglamentará la policía sanitaria de los ferroca­
rriles en bien de la salud de los viajeros y de los ani­
males domésticos que se transporten, asi como en lo 
referente á la conservación de las mercancías alimen­
ticias.

Base 5.”

Serán objeto de reglamentación sanitaria los esta­
blecimientos industriales, cuidándose de que se realice 
el trabajo en las mejores condiciones higiénicas, muy 
especialmente en lo que se refiere al de ias mujeres y 
de los niños, evitándose cuanto estorbe al desarrollo 
de éstos.

Quedará prohibido en absoluto emplear á los mis­
mos en cualquir clase de trabajo intelectual 6 corporal, 
á titulo de espectáculo público.

Base 6*

Las enfermedades infecciosas y contagiosas ( ende­
mias, epidemias, enzootias, epizootias) serán objeto de 
prescripciones rigurosas para prevenirlas, limitarlas 
lo más posible desde su origen y combatirlas. Las auto­
ridades correspondientes deberán cuidar de tener dis­
puestos los recursos que en todo momento pudieran 
ser convenientes para impedir el desarrollo de estas 
enfermedades

Queda prohibido, como regla general, todo sistema 
cuarentenario interioró de acordonamiento; pero se 
conceden facultades extraordinarias al Gobierno para 
que pueda tomar aquellas y otras medidas en casos 
muy graves y urgentes, previa consulta al Real Conse­
jo de Sanidad.

. Base 7.*

En la capital del Reino existirá un Instituto Central 
del Estado para análisis bacteriológicos y químicos 
relacionados con los servicios de higiene, y para vacu­
naciones y demás inoculaciones preservativas.

Cada capital de provincia tendrá otro Instituto de 
este género por cuenta de la Diputación provincial, y 
relamonado con el Central en la parte técnica y en la 
estadística.

En iguales condiciones, los Municipios que Jo ten­
gan á bien podrán sostener Institutos municipales.

Será obygatoria la vacunación y revacunación de 
ios niños acogidos en los establecimientos de Benefi­
cencia, y de los asistentes á escuelas públicas y demás 
establecimientos docentes de igual carácter y semina­
rios ; asimismo á los individuos del Ejército y Armada, 
á todas las personas asiladas y á las que componen la 
población de las cárceles y penales.

Base 8 *

Corresponde al Estado la intervención directa y la 
inspección técnica en la explotación, conservación, 
régimen y aplicación de los manantiales minero-medi­
cinales, cuyas funciones estarán confiadas á los médi­
cos á quienes corresponden en la actualidad, según las 
disposiciones especiales que se dicten sobre la materia.

DE LAS PROFESIONES MÉDICAS

Base 9.‘
Se determinarán en la ley las condiciones jiara el 

ejercicio de las profesiones de Medicina, Farmacia y 
Veterinaria, y la de dentistas, practicantes y matronas, 
siendo requisito indispensable para tal ejercicio poseer 
el título académico profesional correspondiente expe­
dido por una Universidad española.

Los que carezcan de él ó ejerzan funciones para las 
cuales no habilite, serán considerados intrusos é incu­
rrirán en responsabilidades que se castigarán guber­
nativamente, sin perjuicio déla exigible ante los Tri­
bunales de justicia.

Los extranjeros necesitarán, para ejercer estas pro­
fesiones, la incorporación de sus títulos, con arreglo á 
las disposicioties de instrucción pública, y cumplir las

Eresenpeiones vigentes para tal ejercicio Quedan pro- 
ibidas las habilitaciones de títulos extranjeros.

Se declara incompatible el ejercicio simultáneo de 
la Farmacia con el de la Medicina y con el de la Vete­
rinaria.

Base 10.
El Estado atenderá á los facultativos titulares que 

en tiempos de epidemias se inutilicen por su celo en el 
cumplimiento de su deber y á las viudas y huérfanos 
de los que fallecieren en iguales condiciones. Igual 
atención merecerán los que, sin ser titulares, presten 
sus servicios en epidemias á las órdenes do las auto­
ridades.

Los facultativos titulares que en época de epidemias 
abandonen su residencia perderán el cargo y las ven­
tajas concedidas en esta ley, sin perjuicio de las res­
ponsabilidades en que puedan incurrir por el abando­
no del destino-

Base 11.
Se determinarán en esta ley y en el reglamento que 

al efecto se dicte, las condiciones que deben reunirías 
farmacias autorizadas para la elaboración y expendi- 
ción de medicamentos

Se dictarán disposiciones para reglamentar la ven­
ta de aguas minero-medicinales y sustancias veneno­
sas y ejercer el comercio de droguería, Sólo los licen­
ciados y doctores en Farmacia, debidamente autori­
zados, pueden expender medicamentos.

Queda prohibida la venta é importación del extran­
jero de los medicamentos secretos, entendiéndose por 
tales aquellos cuya composición no sea conocida

Para la inspección de géneros medicinales en las 
Aduanas se dictarán las disposiciones necesarias.

Las aguas minero-medicinales que se importan de! 
extranjero se someterán, para ser autorizada su venta 
en España, á las mismas prescripciones técnicas á que 
las aguas españolas se hallen sujetas en la nación de 
donde aquéllas procedan.

.- Base 12.
Las Asociaciones y Empresas particulares que ten­

gan por objeto exclusivo 6 parcial la asistencia médi­
co-farmacéutica retribuida, se regirán por un regla­
mento general, en el que se determinará su inspección 
técnica en cuanto á dicha asistencia y á la forma en 
que hayan de ser nombrados los facultativos encarga­
dos de prestarla.

Base 18.

Los médicos, farmacéuticos y veterinarios titulares 
de los Municipios se, regirán por un reglamento, en el 
que se determinará las condiciones de los concursos en 
cuya virtud se harán los nombramientos de aquéllos y 
las autoridades á quienes competo su designación, y se 
fijaráu los requisitos que ios nombrados deben reunir, 
entre los cuales serán considerados como preferentes 
la antigüedad en el ejercicio de.la profesión y los ser­
vicios prestados en las epidemias.

Serán necesarios tres años de ejercicio eii la profe­
sión de médico titular de un Municipio para adquirir 
los derechos que fijará ia ley y el reglamento sobre la 
base de la estabilidad del funcionario, salvo en los 
casos de renuncia admitida de su destino, ó en el do

tati’
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traslación, suspensión ó separación acordada en vir­
tud de expediente inslnildo con audiencia del inte­
resado.

La lev y el reglamento determinarán las autonda- 
lies á quienes corresponden la revisión de los expe­
dientes de los médicos titulares en los casos de recla­
mación, y la instrucción de los expedientes y su reso­
lución y los recursos que contra ella puedan interpo­
nerse.

Se respetarán los derechos adquiridos por los laeul- 
tativos en virtud de sus actuales con'ratos; pero no se 
podrán obtener los beneficios de esta ley hasta pasados 
tres años de su promulgación.

Base
El Estado favorecerá con su inspección y patronato, 

pero sin otorgarles subvención alguna, los Montepíos 
que se establezcan para conceder jubilaciones á los in­
dividuos del Cuerpo de Sanidad y á los médicos, far­
macéuticos y veterinarios municipales y pensiones á 
rsus viudas y huérfanos.

Las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos que 
lo tengan á bien podrán concederles subvenciones 
dentro de los limites de sus recursos y con arreglo á las 
leyes.

DE LA  SANIDAD EXTERIOK

fíase 15.
Son servicios de sanidad exterior los de puertos, 

lazaretos y fronteras y los de estadística sanitaria ex­
terior.

fíase 16.
Se organizará la defensa satiiiaria en las costas y 

fronteras estableciendo Centros de inspección perma­
nentes en los puertos y estaciones ferroviarias de las 
fronteras que lo reclamen por su importancia comer­
cial y comunicaciones. Cuando las necesidades lo exi­
jan, el Gobierno podrá establecer en otros puntos ins- 
jiecciones temporales.

Habrá asimigmo el número necesario de estaciones 
sanitarias 6 lazaretos para aislar á las personas sospe­
chosas y enfermas, asistirlas debidamente y verificar 
la desinfección de los equipajes y mercancías.

En dichas estaciones 6 lazaretos existirán, con la 
debida separación, locales apropiados para la policía 
sanitaria de los animales.

fíase 17.
La ley y los reglamentos oiganizarán el servicio 

local de Sanidad de los puertos y fronteras, y determi­
narán cuanto se refiera á la declaración de su estado 
sanitario. . ,  ̂ , ,

Establecerán el servicio conveniente de bahía y t‘i 
de visita á los buques recién construidos y á los que 
entren y salgan de los puertos, y fijarán los preceptos 
(le la higiene y policía de los barcos y los que se rela­
cionen con los accidentes y enfermedades que puedan 
sufrir á bordo los tripulantes y pasajeros durante los 
viajes, consignándose en la ley la clasificación del es­
tado saiiitano de los barcos que lleguen ó nuestros 
puertos para la aitlieación del régimen á que deba so­
metérseles. según se los considere como limpios, sos­
pechosos ó sucios, en vista di* los accidentes que hayan 
ocurrido en el momento de su partida, durante la ira 
vnsla 6 á su llegada á puertos españoles, dentro de los 
plazos que para esto efecto fije el reglamento oportuno.

Señalarán también la ley ó los reglamentos, según 
corresponda, las condiciones de las patentes que han 
de llevar los buques, y cuáles de éstos han de estar ex- 

• ceptuados de dicho requisito; y fijarán las circunstan­
cias que han de exigirse para la admisión á libre plá­
tica 6 imposición de! régimen sanitario, previas las vi­
sitas de aspecto y de tacto que cada caso requiera.

Para que sean admitidos á libre plática los buques 
procedentes de puertos sucios, será necesario que du­
rante la navegación haya transcurrido el tiernpo máxi­
mo que la ciencia determina para la incubación de las 
enfermedades, señaladamente tratándose del cólera 
morbo, fiebre amarilla y peste levantina.

El personal encargado de estos servicios formará 
parte del Cuerpo de Administración sanitaria.

Se autoriza al Gobierno, previo informe del Real 
Consejo de Sanidad, para variar los preceptos relativos 
al régimen sanitario en costas y fronteras, cuando eu 
las Conferencias internacionales sus delegados esti­
men oportuno agregar su voto á los acuerdos de la ma­
yoría de -los países concurrentes y sea ratificado el 
Convenio.

La ley y reglamentos determinarán igualmente los 
casos en que deben llevar médico nuestros buques y 
lo referente á su nombramiento.

DE LA  ESTADÍSTICA 

Base 18.
Se establecerá en la Dirección general del ramo 

una oficina central de Estadística y Demografía médi­
ca, á cargo de ia Inspección general de Sanidad, que 
se enlemlerá con ios inspectores provinciales, uon tos 
directores de baños minero-medicinales, con los de 
Institutos bacteriológicos y químicos, y con los de los 
puertos y lazaretos y estaciones de las fronteras. Esta 
oficina estará servida por empleado.? competentes, y 
sus trabajos se publicarán anualmente, previo informe 
del Real Consejo de Sanidad. Estos trabajos se ajusta­
rán al nomenclátor que publicará y costeará el Minis­
terio de la Gobernación.

DE LA  ADMINISTRACIÓN SANITARIA

Base 19.
La organización é inspección de todos los servicios 

sanitarios corresponden al Ministerio de la Goberna­
ción.

La Administración- sanitaria se divide en central, 
procineial y municipal.

La Administración central estará á cargo de un di­
rector general de Sanidad, la provincial á cargo de los 
gobernadores de provincia y la municipal á cargo de 
los alcaldes.

Base 20.
Se organizará la Inspección saiiiiaria en todos sus 

grados, y será desempeñada por doctores ó licenciados 
en Medicina, por los de Farmacia y veterinarios de la 
superior categoría.

Además del personal administrativo necesario, ha­
brá en la Dirección general de Sanidad un inspector 
general, que desempeñará las funciones de subdirec­
tor, cuyas condiciones y facultades se determinarán 
en la ley y reglamentos, y en cada provincia un ins­
pector provincial.

Los cargos de inspector general y de inspectores 
provinciales serán retribuidos por el Estado.

Los inspectores provinciales tendrán la categoría 
de las provincias en que desempeñen sus cargos, divi­
diéndose al efecto en tres clases y disfrutando de ma­
yor sueldo en las dos primeras.

Los inspectores provinciales se asesorarán del Con­
sejo provincial de Sanidad.

Habrá en cada Municipio un inspector, que deberá 
ser el médico titular si reúne las condiciones fijadas 
en la base 13, ó en su defecto, un médico propuesto por 
el Consejo municipal de Sanidad.

Los inspectores municipales no percibirán sueldo 
del Estado, pero tendrán derecho á emolumentos que 
fijarán en las tarifas sanitarias por servicios á particu­
lares.

La ley y los reglamentos determinarán las atribu­
ciones y deberes de loa inspectores provinciales y mu­
nicipales.

fíase 21.
Se organizarán Cuerpos consultivos para aconsejar 

á las Autoridades sanitarias.
Habrá un Consejo de Sanidad para ser consultado 

por el ministro de la Gobernación, un Consejo provin­
cial para asesorar al gobernador civil y un Consejo 
municipal para cada alcalde.

El Real Consejo de Sanidad constará de un presi­
dente, que será el ministro de la Gobernación; de un 
vicepresidentfe, que será un consejero nombrado por el 
Gobierno, y de 3o consejeros.

La mitad del Consejo se compondrá de vocales na-
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tos, y la otra será de elección, dentro de las condicio­
nes que se señalan. Los consejeros podrán ser reele­
gidos siempre que hubiesen acudido á la tercera parle 
por lo menos de las sesiones.

Serán vocales natos:
El di rector general de San ida I, el inspector general, 

el director general de Aduanas, el de Comercio del 
Ministerio de Estado, el de Agricultura del de Fomento, 
los jefes superiores de Sanidad del Ejército y Armada, 
el catedrático de Higiene de la Universidad tentral, el 
de Policía sanitaria de ia Escuela de Veterinaria, el de 
Química Biológica déla Facultad de Farmacia, los jefes 
de las Escuelas de Caminos y de Minas y de Ingenieros 
agrónomos, el catedrático de Derecho internacional de 
la Universidad Central y el director de la Escuela de 
Arquitectura.

Los vocales elegibles deberán ser:
Seis de ellos, doctores en Medicina con quince años 

de ejercicio en su profesión; dos de Farma_cia; uno de 
Veterinaria, que cuente igual número de anos; un aca­
démico de Medicina; un individuo de la carrera con­
sular; un jefe superior de Administración: un arqui­
tecto individuo de la Academia de Bellas Artes; un 
representante de la Sociedad de navieros, y dos conse­
jeros de libre elección entre personas de reconocida 
competencia científica ó administrativa.

Los Consejos provinciales serán presididos por el 
gobernador, quien nombrará entre los consejeros el 
vicepresidente.

Formarán el Consejo diez vocales, cinco natos; el 
inspector provincial, los catedráticos de Física v Quí­
mica y Fisiología del Instituto, el médico jefe déla Be­
neficencia provinciai y una dignidad del Cabildo Cate­
dral, 6 en su defecto, un cura párroco designado porel 
obispo; y cinco elegibles, de los cuale.s dos serán doc­
tores ó licenciados en Medicina, uno de Farmacia, un 
veterinario y un doctor 6 licenciado en Derecho.

Donde hubiese Universidad , será vocal el caled Pá­
tico de Higiene en vez del de Fisiologiadel Instituto.

Los Consejos municipales serán presididos por el 
alcalde, y se compondrán de seis vocales, un párroco, 
el inspector de Sanidad, un farmacéutico, un veterina­
rio y dos coniriliuyeiites que ostenten, á .ser posible, 
títulos profesionales.

El nombramiento de ios vocales del Rea! Consejo 
de Sanidad se hará por Reaf decrelo; por Real orden 
los de los Consejos provinciales, y por el gobernador 
civil los de los municipales.

Para asuntos científicos relacionados con esta ley, 
serán Cuernos consultivos: de! ministro de la Gober­
nación, la Rea! Academia de Medicina; y de los gober­
nadores, las de distrito.

Para asuntos de ejercicio profesional, el ministro, 
los gobernadores y los alcaldes, podrán consullar á ios 
Colegios de médicos y farmacéuticos de la provincia 
donde existieren

Base 22.

La Dirección general de Sanidad , auxiliada del 
Real Consejo de Sanidad , formará el Centro superior 
ríe la -Administración sanitaria. Tendrá el personal ad­
ministrativo que sea necesario, y se organizará técni­
camente formando una sección del Cuerpo sanitario.

Base 23.

En todos los servicios sanitarios puramente léeni- 
cosy en los estadísticos, los inspectores municipales 
se entenderán ilireciameiiie con loa provinciales y 
éstos con la Inspección general. Lo« lüiectores de los 
Institutos ha 'tcriológicos químicos, ios de líanos y los 
directores de puertos, lazaretos y fronteras, con ¡a 
Inspección general.

El) lodos los demás asuntos sanitarios, los inspec­
tores municipales se entenderán con los alcaides y 
éstos con los gobernadores civiles; y los inspectores 
provinciales y directores de Institutos bacteriológicos 
químicos, de baños y de puertos, lazaretos y fronteras, 
con los gobernadores, y éstos con la Dirección general 
del ramo.

La ley y los reglamentos contendrán las disposicio­
nes que regulen estas relaciones.

Base 24.
Se constituirá un Cuerpo técnico de Sanidad civil, 

cuyas condiciones, derechos, atribuciones y deberes 
determinará la ley, y que se compondrá:

1. " De la Administración Cenfrnf. —Estará formada 
por los empleados de la Dirección general, de la Ins­
pección general y de las Delegaciones, debiendo ser, 
en la proporción que determine la ley, abogados, mé­
dicos, farmacéuticos y veterinarios. La ley y los regla­
mentos determinarán las condiciones para'el ingreso.

2.  ̂ De médicos, farmacéuticos tj veterinarios de 
los Institutos baeter iotógieos quimieos. — La ley y los 
reglamentos contendrán las disposiciones que regulen 
el ingreso.

3. ® De los médicos directores de baños minero­
medicinales. — Constituido en la forma en que se halla 
en la actualidad ó según las disposiciones que se dicten.

4 “ De médicos directores de puertos, lasaretos y 
fronteras. — La ley y los reglamentos dictarán las dis­
posiciones que regulen el ingreso.

5.® De inspectores de Sanidad provinciales. — La ley 
y ios reglamentos dictarán las disposiciones que regu­
len el ingreso.

b.® De los inspectores de Sanidad municipales. — 
La ley y los reglamentos dictarán las disposiciones que 
regulen el ingreso.

En la ley y los reglamentos se determinarán las 
condiciones que deben concurrir para la separación 
de estos funcionarios, que deberán ser oídos en todos 
los casos.

 ̂La Dirección general de! ramo publicará todos los 
años en la Gaceta un escalafón con arreglo á las cate­
gorías administrativas de las cinco secciones primeras, 
y cada gobernador lo hará en el Boletín oficial del cor 
rrespondiente año. é los inspectores municipales de 
la provincia

DE LAS  CORRECCIONES

Base 25.
La ley establecerá las medidas disciplinarias y co­

rrectivas aplicables á las infracciones de sus precep­
tos, sin perjuicio de las que, por constituir delito, estén 
sometidas al Código penal

Las infracciones por comisión ú omisión que no 
constituyan delito, serán castigadas con multas de 5 á 
20Ü pesetas. Su denuncia corresponde á los inspectores 
provinciales, municipales y á los directores de servi­
cios sanitarios. Los gobernadores ylos alcaldes debe­
rán dar cuenta al superior jerárquico del cumplimien­
to de la corrección disciplinaria impuesta, y en otro 
caso de los motivos de su suspensión.

DE LAS TAR IFAS SANITARIAS

Base 26.
Los servicios de Sanidad interior y Sanidad exte­

rior se sujetarán á tarifas especiales.
La ley determinará nominalmente los servicios que 

habrán de someterse á tarifa, y los clasificará fijando 
los que deban sor ingresos del Tesoro público, de la 
IVovincia y del Municipio, y de los que hayan de cons­
tituir emolumentos de ios inspectores municipales y de 
los directores de baños.

La valoración de estas tarifas y cualquier reforma 
sobre ellas, se hará por Real decreto, previo el infor­
me del Real Consejo de Sanidad.

Base adicional.
El ministro de la Gobernación lie.vaiá á cabo en el 

término de tres meses ia redacción, por arliculos, de 
la ley de Sanidad, conforme con las bases del presente 
proyecto de ley.

Madrid, 19 de Junio de 1899.

Cíacela de la salud pública*
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Durante la semana que acaba de terminar lia segui­
do marcándose el descenso, ya iniciado en ias anterio­
res, de los padecimientos gripales y de los catarrales,' 
localizados en las vías respiratorias. También los reu­
matismos agudos lian sido más escasos, y las manifes­
taciones de ios crónicos más atenuadas. Los estados 
congestivos de los centros nerviosos, ias hidropesías 
sintomáticas de afecciones cardiacas y renales, y los 
catarros gasiro-iniestmales febriles, siguen siendo fre­
cuentes. En los niños son benignas las erupciones, las 
anginas catarrales y la coqueluche. La mortalidad es 
muy moderada.

C r ó n i c a .

Congreso ititeriineiuiial tlell^O O . — El Comité de 
organización del Congreso Internacional de Farmacia 
.se reunió en Farls el 20 de Abril, bajo la presidencia 
del Sr. Planclion.

Se nombró un Comité ejecutivo, constituido por 2ü 
larmacéuticos de París y los catedráticos de Materia 
médica y de Farmacia de las Escuelas de Mompeller y 
de Nancy.

La fecha del Congreso no bu podido fijarse de una 
manera definitiva; pero las reuniones se verificarán 
en Julio ó en Agosto.

Dejando á las Sociedades y á los congresistas ei 
derecho de indicar las cuestiones que quieran discutir, 
el Comité ha acordado limitac.lo más ¡losible el orden 
del día, y no se ocupará más que en las cuestiones si­
guientes ;

1 “ Comparación de los conocimientos exigidos para, 
el ingreso en la profesión ¡j para la obleneiOn del di­
ploma.

2. “ Limitación de las farmacias; sus resaltados; 
esta cuestión será sometida más paríieularmente á las 
naciones en las que el número de ofcinas está lim i­
tado.

3. “ Legislación de nombres depositados como mar­
cas de fábrica; oentajas é ¿neonrenientes del depósito 
de nombres.

4 “ Farmacopea unicersal.
5.“ Métodos de dosifeaccón de los medicamentos.
Examinadas ya, en los Congresos precedentes, ¡as 

cuestiones 4.“ y 5 “, se han enviado á las Comisiones, 
cuyos trabajos deben someterse al Congreso de 1900.

Aclituii pi»u«iblc. — La Junta de Cobierno del Co­
legio de Farmacéuticos de la provincia de Madrid 
sigue trabajando para que se concrete el despacho de 
medicamentos en las farmacias militares á las perso­
nas á que se refiero el art. T.” de la ley de Presupuestos 
de 1885-80; y en vista de que hasta alinra no ha conse­
guido ningún resultado f.ivnrable, propónese, según 
nos han dicho, empremier una enérgica campaña en­
caminada á que se restablezca el imperio de la ley, 
respetando los intereses de la clase farmacéutica, 
deber elemental en lodo Gobierno, pero que ni los an­
teriores cumplieron ni el actual cumple, hasta el punto 
de que por el camino que lleva no parece difícil que en 
brevísimo plazo acapare el servicio farmacéutico de la 
corto la farmacia militar­

se impone la ludia sin lieseanso, á la que deben 
ayudar con todas sus energías los farmacéuticos todos. 
Disfruten los militares de ese privilegio, pero sin lesio­
nar intereses respetables.

rec-oitiomluhle - Algunas consideraciones 
so6re la bacteriología de la conjuntica titula modesta- 
iiienle el disiinguidn médico valenciano D. Juan Cam­
ilos y Fillol su notable trabajo impreso recieiiienieiite, 
en el que tras up extenso prólogo dedicado á demos­
trar la necesidad de los estudios bacteriológicos como 
medio de diagnóstico en la Oftalmolugia, propone una 
clasificación, basada en la anatomía patológica y ello 
logia de las enfermedades de la conjuntiva; estudia 
detenidamente cada una de éstas, comprobando sus 
asertos con varias ob.servaciones recogidas en la Clí­
nica del Dr. D. Adolfo Cervera, de Valencia, y con los 
experimentos realizados en el Laboratorio micrográ- 
flco municipal de dicha capital, al que al Sr. Campos 
está, asignado.

Grato placer nos ha proporcionado el autor con la

publicación de su folleto, tesis presentada para el 
grado de doctor, por las provechosas enseñanzas que 
dp él se deducen, dado el sabor práctico de dicho 
opúsculo.

Felicitamos al Sr. Campos por su nuevo triunfo, y 
esperamos que, no durmiéndose en los laureles, nos 
daré pronto ocasión de aplaudirle de nuevo.

For lo demás, recomendamos su grata lectura á los 
médicos en gcupral, en'la seguridad de que les ha de 
ser muy útil en el ejercicio de su profesión.

íllus C'onsreüos — Del 14 al 21 de Septiembre pró­
ximo se reunirá en Boulogne-sur-Mer la Asociación 
francesa por el adelantamiento de las ciencias, y en 
uno de esos días se descubrirá la estatua del gran 
médico electricista Sr. Duclienne (de Boulogne). Loa 
temas que han de discutirse son los siguientes: L*. Tra­
tamiento por la eleclrol'sis de las estrecheces en gene­
ral, ij de las de la uretra en particular; 2.", Radiosco­
pia y radioyrajía estereoscópicas; 3.®, Recientes pro­
gresos de la radiografía, y 4 ®, La endodiascopia, su 
técnica y resultados.

Por su parte, el 115 de Octubre se abrirá en París el 
XJII Congreso de la Asociación francesa de Cirugía, 
bajo la presidencia del Sr Poneet (deLynn), ypara dis­
cutir los siguientes puntos: l.“. De la histerectomía ab­
dominal total, y 2.“, Tumores de tos huesos.

Finalmente, del 25 al 28 de Septiembre celeíirará 
sus sesiones en Bruselas el primer Congreso de médicos 
de las Compañías de seguros sobre ¡a vida, para discu­
li r los temas siguientes: La admisibilidad de los sijllí- 
iieos. — Las neurosis traumáticas. — El alcoholismo 
desde el punto de vista del seguro sobre la vida. — De 
algunas dermatosis consideradas desde el panto de vista 
del seguro sobre la vida. — De la admisibilidad de tos 
glucosúrieos. — La-radiograjla en tos seguros. — Cuá­
les son los neurasténicos que se pueden admilir y cuá­
les no. — La herencia tuberculosa considerada desde el 
punto de vista de su énjlueneia sobre el seguro -  Del 
examen del corasón —Del diagnóstico precosde la pa­
rálisis general. — De la admisibilidad de los albuminú- 
rleos.

I.A estiilun (le I>nrrcy. — Se ha descubierto en el 
jardín del Hospital militar de Val-de-Gráce la estalua 
del eminente cirujano barón Hipólito Larrey, asistien­
do al acto, entre otras muchas personalidades distin­
guidas, el general Ziirlindeo, gobernador militar de 
París ■ ______________

La Emul- 
______  sión Busto,
eficacísima en ei tratamiento de la tulifrciiloeis, es la 
forma farmacéutica más racional del carbonato de 
creosota. Se tolera perfectamente por hollarse esta sus­
tancia en un grado <i,e división grande, y es de sabor 
muy sigrradalilc Contiene 25 centigramos decreosotal 
por cucharada de café, M unlera, I I ,  farmacia.

Kola Busto.— Tónico nervioso. 
Kola Busto.— Tónico muscular, 
Kola Busto.— Tónico cardíaco.

Farmacia del Dr. Busto, Montera, 11. Madrid.

CnEOSOTAL I

SOLUCIÓN BENEDICTO
d e  g l lc e r o - fo s fa t o  d e  c a l con  CREOSOTAL

Preparación !a más racional para curar la tubercu­
losis, bronquitis, catarros crónicos, infecciones gripa­
les, enfermedades consuntivas, inapetencia, debilidad 
general, postración nerviosa, neurastenia, impotencia, 
enfermedades mentales, caries, raquitismo, eaerofulis- 
mo, etc. Frasco, *í,50  pesetas. Depósito: Farmacia 
del Dr. Benedicto, San Bernardo, 41, Madrid y princi­
pales farmacias.

KSTXBLBCIMIENTO t ip o g r á f ic o  d e  E. TEODORO 
Amparo 109 J  Bonda da Vsleneia, s,

T « l¿ f «n »  6d9>

Ayuntamiento de Madrid



43‘¿
E L  S I G L O  M E D I C O

Vacantes.

Enestsseooión apareoeo todas las vacantes de que oficial u 
oficiosamente tenemos notioia, y  no hay penódioo que de ellas dé 
eaenta antes que nosotros. Los comprofesores y los alcaldes tiene» 
abierta esU sección y  la de Es ta íe tA de paetidos para cuantas 
notiolas sean Rustosos en enviamos.

La de médico titular — i-or d i m i s i ó n — de Villamalea
.•Albacete), dotada con el sueldo anual de 7o0 pesetas, 
pagadas del fondo municipal, por la *s'Stencia é. unas 
100 familias pobres, podiendo contratar con los demás 
vecinos en la forma que estime co n ven ie^  advirtiendo 
Que el igualatorio médico asciende á 2.000 pesetas, se 
cobra aquí por trimestres vencidos, no existiendo en la 
población, que consta de 500 vecinos, ningún otro fa-

'̂ ’̂ ^Lo^sVspirantes, que habrán de contar tres años por 
lo menos de práctica profesional,
de  ̂á esta Alcaldía en el plazo improrrogable de dO días, 
contados desde el siguiente al en que el presente anun­
cio aparezca inserto en el Boletm Oficial de esta provin­
cia acompañando hoja de sus méritos y servicios, cuyos 
antecedeutes se devolverán oportunamente á los solici- 
mntes Que no resulten favorecidos.

■Villamalea (Albacete), 22 de Junio de 1899. — Jenaro

3e médico titular de Hinojoaa de San Vicente 
(Toledo), dotada con 500 pesetas anuales, por a asisten­
c i a  á 30 familias pobres, y2.000 pesetas de los demas 
vecinos, pagadas éstas por trimestres adelantados, y  su 
cobro aunque es á partido abierto, se hará por un co­
brador nombrado, al cual se lo satisfacen sus derechos
Dor cuenta del vecindario. j-  .
^ La población es sana, consta de 360 vecinos, dista de 
Talavera, cabeza de partido, IS kilómetros de buen ca­
mino, Solicitudes al señor alcalde, por término de quin­
ce días, á contar desde la publicación de este anuncio en
El Siglo Médico. . .  j „

_ L a  de médico titular -  por defunción — de San- 
turde de Rioja (Logroño), dotada con el sueldo anual de 
200 pesetas, y 2.050 por las igualas de 170 vecinos pu­
dientes de esta villa, pagadas unas y otras por 
tres vencidos. Solicitudes acreditando por lo ®euos te­
ner cuatro años de práctica, hasta el 14 del comente al
•alcalde D. Donato Soto. ,  . ,,r

—La de médico cirujano de San Javier (Murcia;, par­
tido de Murcia. Hab. 3.471. Dotación 999 pesetas por la 
asistencia á las familias pobres, quedando en Lbe^aJ 
de concertar ajustes con los demás mecíaos Solicitudes 
hasta el 16 del corriente al alcalde D, Isidoro Zapata.

_  La de médico-cirujano titu lar-por renuncia--de 
Cobeña (Madrid), dotada con el sueWo anual de 990 pe­
setas, que cobrará de los fondos municipales por trimes­
tres vencidos, por la asistencia á unas 15 familias po­
bres V 1-010 pesetas á que ascienden las igualas de los 
veciíios pudientes, las cuales cobrará con arreglo al re­
harto que se le entregará. El pueblo es sano y con bue  ̂
ñas aguas; consta de unos 90 vecinos, y dista de Madrid 
2á kilómetros con carretera directa, y dos coches 
diarios á 4 kilómetros de esta localidad S^icitudes 
hasta el 27 del comente al alcalde L>. T. de la Vega.

-  La de médico titular — por renuncia -  de üedillo 
(Toledo), dotada con 760 pesetas aúnales, pagadas del 
presupuesto municipal, por la asistencia de 1 á lOO fami­
lias pobres, y las igualas con los vecinos pudientes. La 
población es sana, abundante en artículos de primera 
necesidad; consta de más de 300 vecinos, y la atraviesa 
la carretera que la pone en comunicación directa con las 
estaciones férreas de Azaña y Pantoja. Los aspirantes 
une habrán de ser doctores ó licenciados en la Facultad 
V acreditar documentalmente tener ouaU'o ó más anos 
de práctica en el ejercicio de la profesión, preseularán 
sus solicitudes hasta el día 15 de Julio próximo eu esta 
Alcaldía acompañadas de los títulos y demás documen­
tos uecesaries. ,

Cedillo, 24 de Junio de 1899. -  El alcalde, Laureano
Vülarrubia. , ,  ̂ , j

—La de médico titular—por terminar el contrato—de 
Porzuna (Ciudad Real), dotada con 750 pesetas anuaie^ 
pagadas de fondos municipales, por ):i asistencia á 100 
familias pobres, pudiendo contratar con loa demás ve­

cinos pudientes, cuyo igualatorio excede de 2.000 pese­
tas. Solicitudes hasta el 17 del corriente al alcalde don
Froilán Gómez. , x j , .-j

— La de médico-cirujano de Acevedo (León), partido 
de Riaño. Hab. 745. Dotación 1.000 pesetas por la asis­
tencia á 50 familias pobres. El agraciado podrá contra­
tar las ¡gualas con 300 familias pudientes de que _se 
compone el partido médico, que son: pueblo de Maraña 
V otros dos del Ayuntamiento de Burén. 'Solicitudes 
hasta el 17 del corriente al alcalde D. Fernando Flórez.

—La de médico-cirujano de Nerpio (Albacete', partido .
de Teste. Hab. 569. Dotación 1.250 pesetas por la asis­
tencia á 160 familias pobres, quedando en libertad, de 
celebrar contratos con el resto de los vecinos. Solicitu­
des hasta el 9 del corriente al alcalde D. Pascual Caba,

_La de médico-cirujano de Albarreal de T y o  (Xo-
ledo), partido de Torrijos. Hab. 359. Dotación 900 pese­
tas por la asistencia á las familias pobres de la locali- 
dadfv 800 pesetas satisfechas por una Junta de labra­
dores. Solicitudes hasta el 11 dei comente al alcalde don
Eleuterio Lobato. , r  -j.

- L a  de médico titular -  por defunción -  de Ro­
maneos (Guadalajara), dotada con el sueldo anual de2ÜU 
pesetas, pagadas del presupuesto municipal por trimes­
tres veicidos, por la asistencia á las familias pobres 
que tiene clasificadas el Ayuntamiento, cuya provisión 
se verificará con arreglo á lo dispuesto en el reglamento 
de Sanidad vigente. Esta población consta de veci­
nos, es de buena vísta, con abundantes y aspeoiahsimas 
aguas, buen terreno y buenas vías de comunicación. E 
pFofesor podrá contratar á partido abierto, para todo el 
año económico de 1899 á 1900, con los demás_ vecinos, si 
así le conviene, cuyas igualas pueden producii próxima­
mente 190 fanegas de trigo, de buena calidad, cobradas 
por él mismo, y  adelantadas en el verano y en las eras, 
Mgiin costumbre. Solicitudes hasta el 19 del comente
al alcalde D.TiburcioRetuerta.

-  La de médico titular -  por defiim lón -de Valdea- 
vero (Madrid), dotada con el sueldo anual de 500 pese­
tas, pagada.s por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal, por la asistencia a 12 familias pobres, con 
más las igualas de los vecinos pudientes que ascienden 
á 1 750 pesetas, pudiendo el que resulte agraciado con­
tratar esta cantidad con los mayores contribuyentes de 
(a localidad: además, el que la desempeñaba tenía un 
anejo á 5 kilómetros de la población 
500 pesetas anuales. La localidad dista d(5 Madrid 80 ki­
lómetros, teniendo estación férrea á 5 kilómetros en la 
linea de Guadalajara Solicitudes hasta el 15 de Julio al 
alcalde D. Agustín Sauz.

Alcaldía constilucional de Cádiz. — Resultando va- 
vante una plaza de facultativo municipal de Medicina y 
Cirugía dotadaAíon el haber de i  BOO pesetas anuales y 
la caW oría de entrada, la que, con arreglo al articulo 
9 » del Reglamento del Cuerpo, debe proveerse por opo­
sición, se ánuncia así por la presente para que en el pre­
ciso término de veinte días, desde su inserción en la Cru­
ceta de Madrid, puedan los que aspiren á tomar parte 
en dichas oposiciones dirigir sus solicitudes^ á esta A l­
caldía que entregarán en la Secretaría municipal, acom­
pañadas de los documentos siguientes:

Partida de bautismo del aspirante ó certificación, en 
su caso, del acta de nacimiento, legalizada si no fuera
de esta provincia.

Certificación de buena conducta expedida por el se­
ñor alcalde de su vecindad, y título do doctor ó hce^ia- 
do en Mediciua y Cirugía, expedido por una de las Uní- 
versidades del Beiuo, ó bien una copia legalizada del

'**'Eie°Ía forma que han de hacerse estas oposiciones, 
asi como de las materias en que han de versar cada uno 
de los ejercicios, podrán los interesados enterarse, por si 
ó por uiedio de otra persona, en la Secretaría de esta
Exema. Corporación municipal.

y  en cumplimiento de lo prevenido en el expresado
art. 9.® de dicho reglamento se publica la presente, que
deberá insertarse en la Gaceta de Madrid [dia. 23 Junio) 
Y Boletín Oficial de esta provincia. , , ,
^ Cádiz, 16 de Junio de 1899. — Manuel del tastillo.
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EL SIGLO MÉDICO
^   ̂ Já B O L E T IN  D E  M E D IC IN A . G A C E T A  M E D IC A ■ N

Publica una BlblíoUcaSe publica Ti r sumamente eeonOmiea. |
todo.loedeMlngoe. J n j F M m  M F ^ n i m - n i l I R Ú R G l C O It. .  — N

Periódico de Medicina, Cirugía y  Farmacia, consagrado á los intereses morales, cienlificos y  profesionales de las clases médicas.

A----------- ----------- ’fc
Preclot de lUKrIpcIin de EL SIGLO 
MADBlDi 3  peeatu trimeetre- 

PBOTINCIA8: ■4 pesetas trimestre;
S  semestre. 7 3.6 el eSo. 

BXTBAKJEBO S L'LTEAHAE: 3 0  pUs.

F U N D A D O E B S :
SRB8. DELGRAS, ESCOLAR, MENDEZ ALVARO, TEJADA Y ESPAÑA, NIETO Y SERRANO

DIBKOTOR: ^
O. MATIAS NIETO SERRANO

HARgUÉS DE GUADALEAZAS 
EBDAOTOEES:

Precios do luicripción do l> BIBLIOTECA 
ESPASa  ; 1 5  pesetas al eCo, 

i|ae pnedea pagarse on trea Tsoes. 
EXTRANJERO y ULTRAMAR- 2 0  ptóa.----------------------------------r

D. RAMÓN SE R R E T.-D . CARLOS MARÍA CORTEZO. -  D. ÁNGEL PULIDO

O R

iel

COTA
REUM ATISM OS

Específico probado de la GOTA y REUM ATISM OS, calma los dolores los 
mas fuertes. Acción pronta y segura en todos l"S periodos del acceso.

r  GOMAR é HIJO 96 R ué  damt'CUnde PARIS 
V E N T A  f * O B  M E N O R .  -  E N  T O D A S  l a S  F A R M A C I A S  Y  D R O G U E R I A S

Lai ,
^-'PlRM U|M  tesetiB Isi ._
P i l d o r a s

^ D E H A U T
Inotílubaaaen purgarse. cuandoW
■necesitan. iVo temen el aseo ni e/
Icsnsancjo.porguc.contral ; íu e M
■cede con los demas purgantes, este 
In o  obra bien sino cuando se toma 
Icón  bnenosaiimen osybebibasíor-

|S. SS I tuteantes, cual el vino, el cate, et te.
■ ■ Ic a d a  cuaj esenge,parapurgarse,lai

ibora y la comida qae mas ¡e convii^l
lo en ,s e g ú n  sus ocupaciones.Com ol Iel causancioqae lapargz ocasional
laueda completamente anuladoi 
“  por el efecto de la buen.a a ii-p  

Lmentacíon empleada, uno se, 
idecídr fácilmente^ v o l v e r ^  

^mpesar cuantas veces^
■él. -j»ea necesario.

GARGANTA
voz y  BOGA

IPASTIUASdeDETHANI
RscomsDdads. cootra los Malea de la I 

I Oarganta, ExelncioDea de la Vos, I 
llnnameoloDee de la Booa, Eleotoa I 
I pemictoaaa del Mercurio. IritactoQ I 
I ̂ e  produce el Tabaco, j  s|H¡,eiHlmiote | 
j i lo s  ánrs PREDICADORES, ABOGA-1 
IDOS. PROFESORES y  CANTO RES! 
I pira iaciliUr la emicion de la vos. I 
I £¡iglr so él roto/o a drmi d& Adh. DBTHAM.J 

farmaoeunoo so PÁRIS.

L,WIETE

■ j t U l i l i l i M i l i M I  r p Ü B L i c í
TE(6],nieGaumartln, París), de que es 
direater Mr. A. Lorelle, Bt la enoar'ada Ex- 
OLUSIVAMENTE do raolbir tos anuualot ei- 
liaileros o ir i i i l i  eiilódlse.

JARABE L A R O Z E » :  lODUROde POTASIO
Es el psDeclflco mas seguro de todos contra las A f e c c io n e »  tu b e y c u lo e a a ,  
los C a n c e r e » ,  los las E n fe r m e t la a e e  de. la  p i e l  y los
A c c id e n t e »  e i f l l i t l c o a . _______________________ _

JARABE LAROZE I s i :  lODURO de SODIO
Se emplea com o los otros loduros y  prlucipaliiienie en las A f fe c c io n e s  d e l

ÍARABE L A R O Z r ñ ¡ = ? r  P S “»¿ “ HIERRO
i ^ r i l i r t a s  b la n c a s , D e m o r a s  •• .e iis it le s , K a q n U is t i t o .

JARABE LAROZE 2 =  lODURO de Estroncio
-T . . . .     A .1 KJaaT.a  4MAII/t. pIG.

.  Casa j.-p . LAROZE, Farm acettilco, 2, ca lle des lions-Salül-Paul, 2 -  PARIS.

_ _ _ _ _ CARNE, HIERRO y QUINA
El A l im e n to  mas fortificante unido a los T ó n ic o s  mas reparadores.

VINO FERRUGINOSO AROUD
T  CON TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVOS DB LA C A R N E  ciaiiMK iiii’nno V OLTV.AI niet años do éxito continuado y los aílrma- 

r t o ^  de 'tortas I s eáliioncias módicas prouban, w o  csLi asociación de la 
el a i c r i o  y  la «u ln a  constituye el reparador mas eiieréico (pie se 

mnóce' n m  curar' 1* «ordsfs. 11 Anemia, las Uenstruqaones So orosas, el 
^m ^brectm ienlo  y  la Alteración úe la Sangre. H  ía ju ííw m o, las Areccion^ 

y  escokuticas, etc. El v .n o  P e r ru e .o p «o  de A rou il es, en efecW, 
S ^ ü ^ co  uno rouiie lo  lo lo giie entumí y  foruilece los Organos, regulariza.
¿ o o B ^ a  y aumenU considerablcmen e fas fu e rza  óynruiido a la saugru 
|^¿obrMid.i y  docolurlda; e l Vigor, la Coloración y  la BeCergía v tlo l.

EXIJLSE '  XROUD
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Tista del Balneario de Znaro (Alava),

A G U A S  S U L F U R A  O O - S O D I O  A S  I S T I T R O G E I S  A D A  S
P ro n iin d A is  <*on «•iiniro niedallnti de O R O  y Irep de

El crédito universal que ha alcaniado este importante Kstahlecimiento, e« la mejor garantía de las virtudes curativas de 
estas especiales aguas minerales en todas las en/ermfííades crrinicaD del órijntio respiratorid. sean ó no diatésicas y cual­
quiera el lagar de este aparato en que «e hallen localizadas, La feliz asociación mineral leí <» ¡urn de .̂ odin al nilrAgeno 
que poseen, llena la doble indicación que el médico se propina en la mayor parte, de los enfermos de pecho y garganta que 
con tanta frecuencia lo necesitan ; demostrado palmariatnetiU- con loa satisfactorios resultados obtenidos en enfermoí', y 
qne no consignieron con ninguna agua mineral dotada tan sólo de nno de estos dos principalísimos factores, I.a Sociedad 
propietaria, deseosa de corresponder á ia numerosa y selecta concurrencia que acude en-busca ilc su salud, no lia perdo­
nado medio para proporcionarles cuanto aconseja la_ciencia médica moderna, montando al efecto un Balneario de nueva 
planta, dotado de cuanto más útil se conoce en el extranjero para conseguir los mejores resultados. Un millón de 
pesetas gastado en las nuevas obras demuestran la importancia de las mismas, comprendidas en ellas un suntuoso ho­
tel con fonda de primer orden á la española y francesa para todas las clases de la sociedad; elegantísimo salón de fiestas: 
café y billares; preciosa Capilla pública; galerías cubiertas p iru paseo y un gran parque para recreo, iluminándose todos 
los edificios con profusión de luz eléctrica.

La Dirección facultativa está á cargo del acreditado especialista en las enrermedades del órgano respiratorio Dr. Ledo 
médico-director en propiedad y por oposición. El servicio de la fonda está á cargo de un personal competentisimo, y sus 
precios al alcance de todas las fortunas.

Itinerario.—Línea de Castejón á Bilbao, á 23 kilómetros de Miranda de Ebro, con estación del ferrocatril titulada Zua- 
zo, á 600 metros del establecimiento, con cuatro correos diarios y telégrafo público.
T e m x ^ o i ' c V c i E i  o f i o l a l :  I 3 e l  A S  d e  J x u i i o  s t X  á L 5  S e x > t i e m t > r e .

Pedidos de aguas y  habitaciones^ ai señor Adm inistrador dei Establecim iento.
Nota. — La mineralización de eslaa aguas es tan importante, qne contiene diez veces más Bulfurn de sodio que las de 

Beteht (Navarra) (J. E G.) y cinco v<-ces más qne Aguas Buenas de ^anrin, Oauterets y l.whón (F. G.).
Gerente de la Sociedad, X > .  J \ x £ m  y  G o n T L ; ^ a j a . í a .  — - V ± 1 :o i * ± £ i .

BORICINA
DE T O PREg IVIUNOZ

ANTISÉPTICO Y DESINFECTANTE
Superior al ácido bórico y al borato iln .sosa; más soluble en 

fiio  y  en caliente, y más eficaz como preservativo y  curativo 
de las enfermedades de las mucosas y de la piel.

Se emplea contra los males ele los párpados, oídos, nariz, 
boca, afecciones de la matriz y otras.

San Bartolomé, 7 , esquina á San Marcos, y principales farmacias.
y c j

* Ay A f\p% • O 0

I BIÓGENO I
g  Jarabe de quina roja polifofi' Sí
g  fatailo Eficaz contra la nenras- g  
H tenia, raquitismo, osteomala- M 
sí cia, etc. Farmacia de P. Ca- 
g  ruana, Federico Madrazo, 1, g  
g  Madrid Precio, 5 peseta.s ^
SV« p\0\p% 0 «

J P A S T IT ^ T ..A í> >
DE CLORHIDRATO DE COCAINA Y MENTOL

Las propiedades terap6ub!eas de estos 
dos medicamentos, las hace eficaces en 
todas las afeoolones de la  garganta. 
FARMACIA DE BORRELl HERMANOS 

M A D R ID  * B A R C E L O N A  
FDERTA l>EL8<>|„» ASALTO. ñ2
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SANTA TERESA
U U « S  «Z O A D tS  K A T U U L E S

U n ic a s  en E s p a ñ a  p e  d e s p re n d e n  n itró g e n o  p u ro .
ESTACIÓN CLIMATOLÓGICA

Segúü el informe ofioiftl, reúne Santa T e resa  circunstancias  
climatológicas especia les para sanatorio de tubercuio- 
S O S . La  acción do este clima y de laa Inlialaciones del nitrógeno prodnce tan oom- 
proLadoa resaltados sn los catarros  de las  vías resp iratorias y en 
los primeros periodos de la tuberculosis crónica del pulmón.

So tratan con notalile éxito en esta localidad lialnearla loa cata rro s  cró*  
nicos de las  vías digestivas y urinarias, cata rro  litógeno 
y todos los estados coya earacteriatioa sea la  debilidad general y  decadencia orgáni­
ca: cloro-anem ia, linfatismo, oto.

Exeslonto servicio de fonda —  Mesas francesa y  española. —  Mesas particulares.
Parque do recreo, —  Capilla, —  Teléfono. —  En el inmediato pueblo de Martihe- 

vrero, A un kilómetro, hay casas dispneBtns para los «ufeimos que prefieran vivir 
por ooenta propia.

iTiKGrtAHio: ación de A v ila  .^Cochea & la llegada de los trenes i qus en treinta
mmntoit llegan al Balneario.

Tem perado oficial: de Junio á  30 de Septiembre.
Pídase la  0ula del Balneario a! Administrador. Balneario de Santa Teresa, Avila.

A T L A S  D E  P A R TO S
POB EL

D O C T O R  O S C A R  S C H A E F F E R  
CON 139 GRABADOS EN COLORES

Precio en toda España, l O  pese- 
lais. Los pedidos ¿ la Administración 
de El S glo Médico.

X E R O F O R M O
(Tribromofenato de bismuto.)

El mejor sustituto del iodoformo.
En las curas de cirug'a operatoria, he­

ridas infectadas, absces. s, úlceras, chan­
cros, enfermedades de la piel (eczemas, 
eritemas, etc ).

Empleado con aceptación en las mejo­
res clínicas de Espnña y del exlrnnjero.

Como aníisé/'íicv iníeslinal, se ('inplca 
para uso interno, i-on preferencia á los 
demás preparados de bismuto y otros aiiii- 
sépiicos intestinales.

El representante general en España, 
tiuslavo H eder, Lope de Vega, 50 ¡j 52; 
Madrid, remitirá gratuitamente muestras 
y publicaciones del .Veroformo á todos los 
señores médicos que se sirvan pedírselas.

CAPSULAS TERPINOLíMONREAL
C o ii i i f id a s  h ace  imn lius añ os  pi>v la  pnr. zn y  d o- 

s i í ic a ' ió li lie su Terpitiol, son  la s  más Avcunibii- 
d ad as  |ioi' la  c ie n c ia  m éd ica  (sP fjúu  puecte v e rs o  en 
e l l iL i '0  qu e D iiv a e lva  a l fr a s c o ) p a ra  e l trataniieu- 
ta  y cu ra c ió n  do la  Tisíü y  d e  la  Ii<-|>iiiulisis, 
s ien d o  e sp ec íf ic o  s in  itru a l p a ra  c u ra r  lo s  c a liu  rus 
de la  .tcjigii, do lo s  liruiitiiiius y piiliiiuiiai-cM, 
tod a  c laso  do  tos  y ili-ni:is i-r iVniiedadc.-. dv l;i iiin- 

rviApinilorin y  ■■■■iMlriAi I v- ve irta . l'an iiH ria  
de Santo.s V e rd e  (a i i t ¡ í jd a  (iu M lu i-u l;. I*Iii/ai de 
S m iiI ai Itárbarii, 7, M ad i id , y  ■ a to d a s 'la s  buenas 
la r m a c ia s  d e  E sp añ a  y e x tra n jo ro .

ñGOAS A R S E N iC A L E S

Lávico
l a  coiRblnaclón mejor |f más eleiada de arsénico 

y hierro.
Este medicamento natural, nuevo en Es­

paña, pero de antigua reputación universal 
entre los más emineutes profesores, como 
Esmarch, Bíllroth, Kaposi, Euleuburg, 
Rokitanski, Liebreich, Gerhardt, Guai* 
ta, etc., 86 emplea con gran éxito confa la 
Anemia, los Iraslornoa de In m enalrua- 
eióii, el liiiraliHmo, imludlsnio, etc.

En !a etiqueta del frasco van indicadas 
las proporciones y  dosis á que se emplea co­
múnmente.

El representante general en España, Oiis* 
tnvo R e d cr, Lope de Vega, 6C y  52, S la - 
d rid , remitirá gratuitamente algunas bote­
llas y publicaciones de las aguaa de l>évU 
vo á todos los señores médicos que se sirvan 
pedírselas.

' >S'2 na* p'an 1. u-a  I

; “ -D
0 5 5 - „  O O . 
S »  ■ ,  B 0 1a _ 3 CDo  S -■ £ o  !
o ® *  c o i1 M 0 .09' 9 ! Í | nOL O _ /h

*.?o.= = o :;í ? sb aS£B; =“ S-o¡
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Harina Lacteada Nestlé
A LIM E N TO  CO M PLETO  PARA Ñ IÑ O S

D E P Ó S IT O  GENERAL: de Rafael ROMERO. JEREZ

f « i  «^np»Tn^  ̂.i»ALPITAO»OHC»»HIOHOPe«IAa.«K>-______________  ___VERDÍIDEROS-BRANOS
IGlTALlNAdeHOMQUE yQUEVEWNE|MoESAtüRjiElDrFRANCK

VINO DE VIAL
LACTO FOSFATO-CARNE QUINA

Alim ento Ssíológico conmleto.
Anem ia.- Convalecencia.

Pérdidas de las fuerzas.-Languldez.-lnapetencla.
Perfectamente proporcionado y  asimila- 

ble, el Vino Fosfatado de Vial es un
estimulante poderoso de la nutrición. De cierta eficacia, es el recons­
tituyente general de todas las afecciones debilitantes

Farmacia V I - A - X . ,  Rué VICTOR HUGO, 14, LVOH,) todas las Farmacias,

ROB BOYYEAU LAFFECTEUR
OBpurílWoSIHPLE. Excliisivamínlevejetal

Prt».TÍlo por lot Mííico» «o lof c»io» de

EUFERMEDADES GONSTITOCIOHALES
A í í r i t a d  d é la  S a n g r e .  Heruetumo.

4c lí / D'-'T'HiMt
OH. F A V B O T ) C ‘ . fjrnijCCK.coj, '02,

El m ismo coo lODURO d e  p o t a s io
Empleado comotratemieoto complementario del 

A S M A ,  este Wcdlcanientoesigualmenle SOBERAKu 
en los casos ile Gota. Reumatlssui crduce. Angina de 
Pecho Eniercnedaoes EepeeiBc» AeWilsriaj 6 ace>- 
ií,-u(.iifj. EícriHuIn y Tuberculósis. Kolleto según 
li>5: olnniiis iral>njc..« lic MéDíCOS £SP£C/4iE5.

RuedeRichelieu. PAniS.WuftraidiHirtiiclijldlilriijtn.

J A Q U E C A S ,  N E U R A L G IA S ,  N E U R A S T E N IA

A .N A Z .O É S IC A .  F A U S O D V N )

I

I

( C O C A - T E I N A
Licor agradable üe composición b í‘*ri defi>' 

nida, qae ha Üeiie ciUa üe Ctniiuii cua lOa iir)Qbttf> 
orgánicos I nyccLi hles á toF q u< r S ni u) .1 itU*i b 1 r .11 » .c i.« » 
y mi» $>gui.< que WiiuS luá diiulgCi4>oá coiitiriilui.
(í/na cucharaiti coinun á CA*ia,f€T\o>io dtt •¿rct»o).

V'iQV'ia do M dt C É R É B B M E
en iviy/an e de uu deceso de JAQÜEC.t
J ie Ntilí^AlG'A ¿esúpareccr en -nctioi
î c 10 ri 15 fu•nulos.

JAQUECAS. NEURAL6AS. Gansaocio 
ooaavonado pArlose&frÍam< {ilo»óel Lr»ib Ju «ni r&ito. 
Odoutalgi.iA. Vértigo  ostoxn Zouc,
I»ambagc. Cólicoa menscru&It ŝ 

f n  co cji PJjis. 5  Tr. y S £r.

C e  B B O M A D A  1 Neurastenia 
Nevroaifl, Neuralgias faelaloe, interooe- 
tales 7  reeioa les; Eatadoe oocgeativos 
del cerebro. — Frasco : 5 fr.

Q  jO D A D A iN e u r a lg ia s  reumáticas 
oonatUuclonaies 6 en Tas qoe te relailonao coii 
la meilic.icidn yódica. — Pntco' 5 ír

C .  B R O m O - IO D A D A  i C on trae  p  
oiones doíorosas du I.i Cara. Neuralgias m 
ocoipUal, ti ilaoialdi'l braco, olSilca y otras W 
ii'ln IiIlS á loiUs íoi Iratamieníos anleriores [le 1 í  A  
d Lucbarailüs roiuaset al ilu. — fratco : 6  Tr. 9  

C . Q U I N I A D A :  Gotario rpid, mico, 
n floenzi, Coriza.FiSbree erupiivas, l i 3  JIn fli

curlurjda» cuwunet al día. — fusco Slr

\Una cucKaraia de C E R E B R I N E  J áe 
K ' í L a - ' S f  U S O D U N  loma.ia por la 
imñiiij. iTcbluCe ua jviIIjíus lesulUüot Je ilívío, de 
litii'iury •1.' iuuJe¿ eo los usos de crjiiaacio 0 de B  
ifjb ijo ' ic« o n»íco 6 iulelei luai. W

£éivs lesulíados sófi dlariamenfe vftifieodos en B 
las Eicue/as y Faculdaties en ¡/encivd, «te ^  
examen’ s p de eoneursos. n

puede uLicuerte U C£hE8islNE rii Ludai liarles por B  
loLenu diu ü*' lot Farniacáuiiros y Üroguislas y eo París w
floCanóe Eug. F O U R N IE R  (Pai;$odufr) fe
llá.RuedcProTeDoei/dasefaTVoTiciaetpeciaO. \

mm ID&leó aprobado por 
La a c a o c m i a  <it 
M C e i C I N A d * P A A I 9M c  e  I C l  N  A  d* P  A  rt 19

I  i  raua de tu p u r t fx »  y de la p o d e r o s a  e to tív id a d  para e\uof A a s tn ia , C to ro a ie , 
i / ’ obróZ ft de la MUDffr^, — i  ardida poi 4m. PirfÉ,l4«r#BÉiNA«Ars3

QRAIN9 
deSanü 

dadodsui 
Fr a ic k .

.ró'iula 4il CMai Fraads.i* Mb 
ALOES }  GUTAGAMBA 

S il atSLe cóm od o  do  l o t
I = 'T J I l « 3 - A r < I T E B

ImUYIMITADOSrFALSIFICADa' 
' eiis rótcle, iaprtio enicoler' 

t i  la Harta de loa Verdtler 
Paria, Pancada I jS R C  

Y rcaicirALis ranuci/

l
BLANGARD

c o n  9
YODURO DE HIERRO INALTERABLE #

B Aprob& dOB p o r  Ja A c a d e m ia  •
B de JU edjcina de P a n e .  A
1 Paillcipando de las propiedades del ^
S  Io d o  y  del B te r r o ,  estos Pildoras y  g  
m Jarabe convienen ospeoialmcnie en ^
■  las enfermedades lan variadas que A
■  determina e l germen escrofuloso •
•  ('í««(3r«,9Sí{rucci«ri«yA««o''«A'i«> 5
•  etc.], afecciones contra las cuales son
J  Impotentes los simples fecruglnosos: ^  
í  en la C lb ro ita  feolores puHdoj;. ^  
5  i .e u c o r r e a  í/lores blancat}, la A m e -  ,
•  n o rro a  fmeiwffKacfón nula 6 diftcii/ O
•  la T i l l a ,  la S i& lU  o o n a tlta o lo n a l u
•  etc. En fln, ofrecen un agente leiapcu- '
•  Ileo de los mas enérgicos para esll-
•  mular el o.ganlsm o y  modificar las •  8 constituciones linfáticas, débiles u ^
2  debilitadas.  ̂  ̂ . O
S  Como prueba de autenticidad de los ^
•  verdaderos p i ld o ra s  y  J a ra b e  de «
•  s ia n c e r d ,  e líja se  -  «
•  nuestra firma
•  Junta y  el sello de la »
2  V m ú n itF a lñ ca n te iS  _
5  rarroaríufieo d« Pan», ei/í« BontpirU. 40 2
S e S B S B M B M M M M P M M P i

A1N1JIE!R!01S_______

La SOCIÉTÉ~KIUTUELLE
DE

Serán enviados espeeimmes franco por el eon.o dios faculialiuos guetos ptlirranánueslrosdrposilaTiai.
w  w  W W W  w  l y  w  W F ^ 'iuy c ?  w  w b

P U B L I C I T É
d i ,  r u é  C a u m a r t i n ,  P a r í ?

de que es director
M K .  A .  L ü K K T ' J ’ K

es la encargada
EXCLUSIVAMENTE

do i'W'ibir los anuncios extranje­
ros |iara nuestro periódico.
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ísís ^
Pulmonar

Bronquitis Crónica
Tratamienlo •Hipo-'érmico

toi' M£t>IO
del Eücaliplol In yectable Roussel 
del Feneuceliptol InyectalfleRoussel 
del Arsepjato de Estricnina R oassel 
, el Sulfaro de A llyle  itfousnier,

*  *
ü .  M O U S N I E R ,  26, RUE HO .DAN^  « t ' J i / i  f J T  (.Teíiie:, F ra n c ia  
eo P A R I S . S,ru JiCBb, y I, m  des Tcnrielies

j ■»

^ i f í l í s
Tratamiento Hypocie mico

i ’or luoilío <k*

La Hydrarjira inyectable de BOUSSEL

ŜIFILIS
Cianuro de Hldrarjira

.SIFILIS
Biioduro de Hidrarjsra

SIFJLIS ■
J.Mousnier
SCEbOnSíiielí Grá.wlô  Da-del 

fra<ií;is/ .g írseniaf3 d; níercii-Vo

-4
rínTfimC’ ^|I!I!S,,;íkico

T ,; V a ra  I ja c e r  <leSapape¿;' ¡jl ĵ•

“  pj Cavor (ie que
n,e.lfc.xioQ rtcspuê ',ii||lj¡

■^P.Ml.ANTAVÜÜSANosiÍ
el r i» - rp o  m e d ic o  corno Ü f 

(,; io s  inll-rmo^ esel me ñ
,^conyo que pnedeel.ap^̂ ?̂ !

^,'viiüN y r m u R G ic p ^ i  
LKSOU íI ' «

U -ü -cy - fooo 

Est« -IABON LESOURe^¿i;li ;̂
fr,,,acaRU*-pt,c<.de ,a

¿p  iil cinyiJ'JO- al medico ¿  - '  

^tiR}ieilpudaii.scEAU.x.

NAFTALAN
El NAFTALAN os un medicaicento nuevo, completamente inofensivo, 

î uo produce su efecto eu seguiilo, que iio contiene ácidos ni álcalis y sin 
adición de grasas animales ó vegetales, completamente neutro, casi inodo­

ro; no es irritante, experimentado repetidas veces 
por los facultativos y recomendado eficazmente por 
ios mismos cuino muy consistente y de depresión a'iia 
el) forma de nngUeiito.

El NAFTALÁN acciona como calmante, des­
inflamante, peabsopbente, reductívo, re ­
vulsivo, curativo, cicatrizante, antisépti­
co, desinfectante y antiparasitario.

El NAFTALAN obtuvo los más s>sguros resulta 
dos en cauterizaciones, llagas inflamato­

r ia s  y úlceras^ flegm asias de todas c lases, dolores reum á­
ticos y do carác ter  gotoso, contusiones, díástasis, esguin­
ces, luxaciones, distintas enferm edades de la piel, e r is i ­
pelas V enferm edades paras itarias . — Grande simplificación <!i' 
la Terapia.

El b AFTALÁN empléase constaiueinonte oii muchas Clínicas mii- n 
voi'snuiias \ Ilospiialcs civiles. Se expende en las farmacias,

Sociedad del N A F T A L A N  en M agdeburgo
Los señores médicos que deseen ensayar el NAFTALAN, deben 

dirigirse á

D. J. Pedret Garriga
t 'u l iv  del l*(ir(|iio , n iiiii. I .  — Itnroclo iin .

quien les facilitará gratis la cantidad necesaria.

Venta al detall en todas las farmacias.

V ino de Chassaing
Ml-lHíí»'A ’ fVO

Preo^ripto deedo 30 años 

i eOKIU l i -  tfítClOSlS U  ña VlíS ÜI5R TI71S 

P  rís,  í ,  Áyeput Wclor/í.

t )  'p iiosj’>iJt:r/KEy

La“ f O S f A T I N A f  ALIÉRES”
es el alimento más agradable y el más 
recomendado para los niños desde la edad 
de seis á sieto meses, y particularmente 
en el momento del destete y durante el 
periodo del crecimiento.

Facilita mucho la dentición; assegura 
la buena formación de los huesos; pre­
viene y neutraliza los defectos que suelw 
presentarse al crecer, 6 impide la diarrea, 
que es tan frequente en los niños, 
fult, 6, ITiam Tlcurli J en todu Ui íumnoláa.

'ESTREÑIMIENTO
Colación por los 
V̂rdadaro»

Uxatln I
no»"'' ugoro, áe uátr | 

eet agraiibli, fácil áiUBU.
Paria, 6. Victoria y  toda» tim tem , _

SAINT'JEAN
lOTOBIUCIIIII DEL ESTADO T DE 11 ACADtlIA

La meioc agua da mata. 
AperitiTa, louj digaatiTa. 
Axaccidoea dal aatómt^.

PRECIENSE Oaatrâ ia. * **
Afaecionaa del bisado, da loa rifionaa, 

U b w I n c C  Piedra, DiaWea, Cólico».

L a  recomisoda lu gu io  agtadablo oca botella por dii.

■ d ' N o

DEFRESNE
* * e P T O t * ^

No eolo conlieao loe pnndplM  ds I 
I la carno, amo la propia Abra mas. I 
I cular qua aa aocuantra fluicUfioaoa, | 
[ cocida y bacba aalqillablo.

POLVO - "E l ix ir
IINAFETERCU. I j iU n U O lV itE C B IC U  |

. Cníoc'u'.iauMa<F<'*'**f.f<ri.R<
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Lí k
K . E « A I . A l J O ,  S ,  V A E E A Ü O L I D  

M e d a ü a  d e  o r o  e n  l a  E x p c s i c i é n  d e  B a r c e l o n a .

Ed 6Bts casa (que provee ai Ejército ;  la Artiada, á las Facultades de M«' 
dicina y á los hospitales cmles, y cuyos productos han merecido informes favo 
rabees de las Reales Academias de Madrid y Castilla la Vieja, de la Dirección 
general de Sanidad Militar, de las olinicas oficiales de Vatladclid, del Hospital 
Vlilitar, etc., etc. ] hallarán loe se&ores profesores algodones hidrófilo, boratado, 
enicado ealicflico, iodofórmícc; almohadillas de celulosa, estopa purificada, iiila 

' ejid.  ̂inglesa, hila tejida boratada; yutea purificado, salicüico, fenicado; catgn 
le Ui\ númcroa 1,2 y 3, catgut al á.'ido crómico, cautclnsc emlámina, compreeas 
le algodón higroscópico y antiséptico, crin preparada para suturas y desagüe, 
■;e!tilosa al enblimado al S por 1.000, gasas cloruro-mercurica, fenlcada, iodofór- 
mica, timolisada, etc., en piezas de 1 metro de ancho por 5 de largo y en roUoa 
de 10 centímetros de ancho por fi metros de lai^o; el macklntosch, la seda pro- 
’.actcra, la fenicada para igadnras, tnbos de desagüe, pniverizadorea de aire y 
irapor, cajas para cnraa, et„ etc. Quien desee conocer ios precios de todos estos 
• rodnctoa, pida el catáingoc qne se remite gratis.

Gotas Neurosténicas Fosforadas Genové.
Es una preparación sencilla, activa, no peligro-

administrada con asiduidad v .sa, que, asiduidad y
constancia, resuelve el problema prác- E t
tico de la medicación de una en- ^  gotas son

fermedad tan com pleja, ^  tónico de los ner-

tan rebelde y tan ^ vios y u n alimento
“  del cerebro; entonan el 

a b ru m a d o ra  ^  centro céfalo-raiiuldeo del
enfermo; vigorizan el tono ge­

neral, y , singularmente la nutri­
ción y  vitalidad de los elementos ner 

viosos, cuando hay un desequilibrio entre 
a fatiga y la reparación de dichos elementos, 

consecnencia de exceso de función ó de defecto de 
excitación

como
la

Se facilitan prospectos.— Punto general de venta en la farmacia Geno­
vé, 3, Rambla, frente al Liceo, Barcelona, y en las principales farma- 
:¡as, frasco, 5pesetas —Depósitos en Madrid; Gayoso Moreno, Arenal, 2 
■Soraoliuns. Iniantas, 26.— Lletjel, Carrera de San Jerónimo, 30 — Coí- 

pel, Barquillo, l.— Medina, Serrano, 36.

URBERUAGA DE UBILLA
V i z c a y a .  -  B i l b a o .  —  I V i l a i ' c g [ v x l i x a -

A O U A I »  A Z O A D A í S  U l C A R U O A A T A U A »
ESTACION BALNEARIA DE PRIMER ORDEN 

Abierta al público de 15 de Junio á 30 de Septiembre.
Este giiuiiiioso Kstableciiiiiento es iin modelo en sos instalapioiii-s, 

en ta n.i-ea y en el confort de las ImliiiHcioiiee, domie pueden alojnrBu 
á la vez &0u persoiirs. Kulaf« suntuosas de respiracióo de gases, j>nl- 
verizacionuB é ii.lial.-.Hones, Luz eléctrica en todos los departainciiiOH. 
Giau Sillón Restanrant para los servicios particnlares y Alesa espe­
cial de régimen para enfermos Luberculosos y ih-l i Biomago,

Estas aguas, cuya especialidad terapéutica esia comprobada e/. 
más de 40.000 enfermos del aparato respiratorio,sui\ eficacísimas en la 
tisis pulmonar, enjisenia, coqueluche, bronquilis iió> ica, asma, laringi­
tis y liemás padecirnientOB de garganta y Josas i.usolek. Son utilisiinaH 
en variados afectos del eslóntayo, corazón y no» unnarins.
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DROGUERIA Y FARMACIA DE LOS HIJOS DE CARLOS ULZURKUN
♦  ♦  ♦  ♦  E S P A R T E R O S ,  9  ♦  ♦  ♦  ♦
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CARNE LIQUIDA 19 POR 100 DE PE PTO N A
EXTRACTO LIQUIDO PEPTÓGENO

y PRPTONIZADO del
D O C T O R  V A L D É S  G A R C I A

Ex Catedrático de la Fanillwl de Me liciua. Montevideo rAmérica del Surj.
MBDAL3.A DB OBI» EK U S  KXP08IC10SE8 ÜE 8ABCKL0NA 188S, PARIb 1889, GBKOTA 1891

7 CHICAGO 1893 ¡
Excelente tónico y poderoso alimento para combatir las en-1 

ferrru'.iailPH liel pstómapo. hígado é intestinos; anemia, consunción, tisis es- I 
•rófiilas, y nara los convalecientes de enfernjedades agudas y operaciones ' 
•uirúrgiras.

;ip|.rpaentante en España, RAFAEL TRUNO, Barcelona.
r - . r  MI M  ilOR GARCIA, Capellanes. 1, duplicado

II 1, Farmacia de Banrundo, Atocha, 25, ' en las más acreditadas. Madrid

Oí?**

BALNEARIO DE ORMAIZTEGUI (GUIPÚZCO A)
AGUAS SULFUROSAS FERRO-MANGANÍFERAS

(A  una b o ra  d e  San  Sebastián , c o n  es tac ión  fé r r e a  ©n la  lin ea  d e l N o rte .)

Tanto por loa elementos hierro y manganeso, cnanto por la eur.'.i.la.i 
sulfurosa, las hacen sumamente recomendables en la anemia, cloiusis 
neurastenia, escrofulosis, enfermedades de la piel y de las primeras 
vías respiratorias.

Campiña alegre y feraz. — Fonda inmejorable, con mesa de 1.* á 
b,6ü pesetas y do 2.* á 4 pesetas, incluyendo la habitación y  servicio 

Capilla dentro del Balneario.
Director, llr .  C. 4'ompuircd, quien, durante los meses de Julio, 

Agosto y  bepuembre, establece consulta de enfermedades de la gargan­
ta, nariz y  oídos en el Establecimiento.

Temperada de 1.® de Junio á 30 de Septiembre.
Para más detalles y pedido de habitaciones, dirigirse á
ZANGUITU HERMANOS, ORMÁIZTEGUI CGUIPÚZCOA)

Medicación Estrícnino-Fosíórea con e l Q ^ ^  
TÓWICO NERVIOSO-CERA

ñ'»! ba merecido la aprobación de la Real Academia 
de Medicina de Barcelona y favorable dictamen de distinguidos médi­
cos, está compuesto de

tactaM de naogaBeso., . 0,08 gramos,llipofixflln de ca l. . . .  0,05 gramos.
de sosa........  0,05 —
de quinina . . 0,01 —

• wP feAa# ̂  gVe • •
Sulfato de estricnina. . , 0,'oÓ2 °  — 
Fósforo paro.................. 0,001 —

á la dosis ordinaria de una ciicliaradita Je las de café, que representa 
10 gramos de preparado.

La pulcritud y exquisito esmero qoe ha presidido en su preparación 
le hacen altamente recomendabie en todas aqnelias enfermedades que 
tienen indicada la medicación estricno fosfórea.

De ahí las ventajas que se experimentan con el uso del Tánico  
nervioso i-n isí. afeccwue.s nie'liilaree, atonía nerviosa, impotencia, 
espermatonea liiporondría. espasmos imisciilariis. insomnio por ago- 
lamiento o cansancio cerebnd, dispepsia atónica, etc., etc.

I-Vaavu, ■! ppxetAK. -  Depósito general: Farmacia de sii autor, 
I. Lera, Peiayn. ti, Barcelona, — Representante en Madrid: D. P, Pas­
ca l, Mayor, 23, 2 o—Jíarfnii; Al por mayor, M. García, Capellanes, 1; 
Hernáiidaz Hermanos, Aduana, 8.—AZ detall: Viuda de Somolinos, In­
fantas, 26; Pérez-Negro, Ruda, U ; .Medina, Serrano, 36; Borrell Her­
manos, Puerta del Soi, 5; Coipel, Barquillo, 1, y principales farmacias.

OPOTERAPIA
Este nuevo método para el tratamiento de las enfermedades, 

puesto en práctica por los catedráticos de nuestra Facultad y demás 
eminencias del extranjero, tné aprobado en el Congreso Médico de 
Moscou y en el de Montpellier, constituyendo uno de los primeros 
adelantos de esta época. Su empleo es racional, pues comunica á la 
sangre los principios necesarios para contrarrestar la enfermedad, 
y  de ahí el que se curen aquellas qne sería imposible con los demás 
tratamientos.
4 iig «  ccrobrnl. N eu rosten ia , Jugo tiroideo. Es el remedio 

epilepsia y todas las enferme- más seguro contra la obesidad 
dades nerviosas. y  el bocio.

_ A l por ra^or: Melchor García, Capellanes, 1, Pídanse instruc­
ciones á J- Cruz, director del Instituto Brown-Séquard, Puerta 
del Sol, 6.

P O LV O
Aníisépííco-laxante

DE

MEDINA
Cura el estre­

ñimiento, es tónico 
y antibilioso.

3  PIAS. CAJA

Serrano, 36.
> I aV T > I Í I I >

LOS SALIGILÁTOS
D3

VIVAS PÉREZ
á d o p ta d o s  d e  Rea< orden p or e l M iníate.
tío tío Ma—n». por B- d »  ÜII-I 1» V roi-o 
menciadoi. por Acnd.niiBa de Medicina 
nacionales 7 ex irs -)!». as

C U R A N  P R O N T O  Y  B I E N

Á LOS ANCIANOS, Á LOS TÍSICOS. 

Á LOS DISENTÉRICOS, exLVuJ"n.::
un remedio verdaderancule heroico qoe corta bu 
diarrea mortal eaei siempre;

Á LAS EMBARAZADAS,
Ugrar su vida y  la desua bilos, al par de padei-er 
en forma deeeaperaate;
i  I n e  a iia irtc . en La deaticién 7  destete; li A LOS ÑIÑOS losque padecen
C A T A R R O S  Y  tJ L C E R A S  D E
E S TO a i a GO y á todos los que pade­
cen V O M IT O S  Y  D IA R R E A S , 
n n i COA T IF U S  Y  A F E C C IO -
LULfcnA, iq E S  h ú m e d a s  d e
D A  P I E L .

Pidenae en  to d a s  la s  F a rm a o la a  7  
Drodueriae del -..undo

SSLISILÜTIIS Vl’íiS mi
Son fsIsAS todas Iss oojna qne no lleven  en 
e l p ro-p ic io  in:icri|>ciéii tra-pareuii.' con los 
nombres del medicamento y del Autor.

Industria medida lucrativa.-A parato
j pneumo - terápioo Valenzuela para 
a instalación de gabinetes de aerote­

rapia y atmiatria (ázoe, oxigeno, aire 
comprimido, enrarecido, etc indis­
pensable en todos los pueblos, hospi­
tales, etc., para e! tratamieiifo de en­
fermos de las vías respiratorias 

Dirigirse ai autor. Valenzu< ia, nú 
mero 5, Madrid.

Ayuntamiento de Madrid



F O S F A T O - G L Y C E R A T O  D E  C A L  P U R O

I í.Bconsffíuyeníe g eneral  
del s is te m a  n e r v io s o ,  

N s u r a s t h e n ia ,  
Fo sf.tt tirada.

a | . \ M i O S I M E  P H ü H l g b
V K V *  NEUROSINE JARABE J
*  MEUBOSIRE ORAHOLADA-HEUROSINEamOBLEAS ^

Debilidad general, 
Dolores de cabeza, 

neuralgias,
'  ^  J  D t p n s f ó n  t í p l  s is t e m a  n e r v io s o ,B Nb̂ nusinc OBLEAS

EsU preparación, que puede sei' lomada sin peligro alguno,
• La dido, a pe^ar del poco tiempo de «u descuDrlmlento, resallados maravillosos, como lo compruetiau ceniucauos i 

r )e s > -^ « < f - .o  C T e n e r a .1 :  C H A S S A I N G  Y  C » .  S ,  a . -g -e n u .e  - ^ i o t o r i a ,  F a r i 8

i á millares.

I
SALES EFERVESCENTES LE PERDRIEL

Solubles y Asimilables
CARSOIAIOBENZOATO
SALICIIATOeiTlATOBLICEROFOSFATO

de LITINA EFERVESCERTE 
de LITIRA EFERVESCENTE 
de LITIRA EFERVESCEÜTE 
de LITIRA EFERVESCENTE 
de LITIRA EFERVJ8CENTE 
de LITIRA EFERVESCENTE

LE PERDRIEL 
LE PERDRIEL 
LE PERDRIEL 
LE PERDRIEL 
LE PERDRIEL 
LE PERORiEL

BI03IRE LE PCR3RIEL (Glicf'rofn'f'itn .lohle de CAL 
y de HIERRU EFLRVi:.-,GENTE).

6L|:ER0FD3FAT0 do C.L EFERVESCENTE LE PERDRIEL 
6LICER0F0SFAT0 de SOSA EFERVESCENTE LE PERDRIEL 
eUSEn:F3SFATfl di! H ERRO EFERVESCENTE LE PERDRIEL

ANTIPiniNA EFERVESCENTE LE PERDRIEL

CITRATO de IA6NESIA EFERVESCENTE LE PERDRIEL 
SAL de VICHY EFERVESCENTE LE PERDRIEL 
SAL de SEDLITZ EFERVESCENTE LE PERDRIEL

L E  P E R D R I E L  et C ' ^  P A R I S

SOtBClON PAÜTAÜBERGE
i l  CLORHIDRO-FOSfATO di CAL C/?£0S07i4O0 ■

Mur bien tolArida, seta solución permite sois la larga dnraclon dell 
irst,<mienlo y es com(netamenCe absorbida, condiciones necesarlssl
Iiaru obtensr resultados duraderos. l.lectos buenos y rápidos sobre 1 
as vUs diasstivas, el estado general y las lesiones locales en|

lu TUSERCULOSIS,
las AFECCIONES BRONQUIO-PULMONARES, | 

las ESCRÓFULAS, ei RAQUITISMO.
L. PAUTAUBEIIBE.8i.KJiüMCt8ar.PlM8TDrÍ!'iit''»lafm“ dtEsra8a; Amarles-1

nt*r}
, biso '

larabefcDigitaiJe „ “rneti~n .
L A B E L O N Y E
Empleado con-e¡ mejor éxito

Hydpopesias, 
Toses nerviosas, 

Bronquitis. Asma, etc.

f/ mss PiTJcDi rf? L-r 
Fer‘ntgi.7F:os contra la 

Anem a, C lorosis, 
Empolirscjciierd: C3 la Sr,:.grB, 

Debiiidaü, etc.

rag© as3 iLaeta tad eH ;B rF 8d

® f ü S & C O í J T E
i áproosdaí por ís Ars"s’nls ils iIsdIciBt í »  Pana

[rgotma y grapeas deHtiiüSIATICO al ma$ PODEROSO
que secoiioce,en pocion 6 
en iii.iecciun ipodermica. 
Las Grageas son de un 
empleo muy fácil en las 

^■-.Medalla de Oroda laS"^d3F'3deParís hemorrajiías^stodaclasse. 
LABELONYE y C“ , 99, Calla de Aboukir, Parí», y en todas las farmaoias.

I

IQ 0 13 Q Q Q Q El EH31
Tratamiento de las Enfermedades del Estómago

fELlXlOiRENQUEl
W  o o a  C O C A I N A  -  P E P S I N A  y  D I Á 8 T A 3 I S  "

L »  Cocaína oa]®a le* Holorw de Kalómago y obrt cotno t*JÍco en ♦wijoail» 
íenerfü, L& Po^l&l ;  Di ás'a sil íaTor«aeo Ím di^Mtióo d d  bol al i mentido completa. 

aiSTaiLfiliS i BEYBÓlHESTOÍlACilES | HASIÍOl» liiALlMtHTOS [ COSTUtGESCláS 
PBPSliS I TélinOS- |D18ESTl#nSDITÍCllESlBEBllIDáíBES"-
, 8 . P la t i t i« l i l ia g i ] a ie n i ,  FA R M A C IA  VIRENQ UE, 8, P la n  de la HagUaiei»,

IDQEIGQ

AMPOLLAS
P i f a  IA  f ié  t  te lo n e s

BOISSY
One Sotltporempoifa

BoiT'pef las Job i»unlit Jr h Am|veî a, mopr 
e! li'Tniüoea un (laCurlo. y iiArrrlo rv&(Mur «ü roídfiuu

A m p o lla s  B o is s y
ccnlODUROca ETILO

AUnio intLrclialo j  4  G f 71/7’  /X
fursdoü cúmplela de¡ J.K1.

A m p o lla s  B o is s y
m NITRITO de AHILO

Alivio iomeiibio j  ennddo completa

d e A N G IN A S d e P E C H O

SINCOPE, MAREO Y EPILEPSIA
.Ampollas Boissy co» e t e r

ATAQUES DE HERVIOS. SÍri GPES, ETC. 
T'ui.is eUas Aoipoll.iA Si- funi v i n 'diniJoiumc 

don «Ji los paist» «.lll•.l•̂

oe lODUROdeSODlO
D E BOISSY

l'uirnria ilr|>uraiiva coblra SiClUa, UáorbI 
C o ta , A a m j ,  A e g in a s  de P .-rh o . cu.

i Di'imsilo 011 l ’AR ia  : 2, Piara Vendóme.

G r a n u l o s  d e C a t i l l o n
á 4 MIL. DB EXTRACTO NORMAL DB

ESTROFANTUS
tó4 porJu, fnndiiucn un.i diur««U pioalrf,>v-iii>- 

in*n el acra too debilitado, ii.min dî sapufeotT
AS18T0LIA. OISPNEA. OPRESION, EDEMA

! ufdÉ c0n(tNUcf**S9 tu ti*n Rin inconveniente-
V. Bol de It Ácadetnit de Medicl/ié i$iP. 

Kt  Ij ase la Firma —  Pa rts. 3 . Bo  ̂I* S‘« Wa f Hri  ̂^

.  :
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